
ES
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS
I N N O V A C I Ó N PARA LA EXCELENC IA

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS
ESPE

ORDEN DE RECTORADO 2014-149-ESPE-a-3

ROQUE APOLINAR MOREIRA CEDEÑO
General de Brigada

Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Const itución de la República del Ecuado r señala: "Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competenc ias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución. ";

Que, el Art . 350 de la Const itución de la República del Ecuador señala que el Sistema de
Educación Superior tiene como finalidad la formac ión académica y profes ional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarro llo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desar rollo;

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, estab lece que el Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios estab lecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y
responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a
la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de si mismas, en
consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la
producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. La autonomía no exime a las instituciones
del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y
participación en la planificación nacional;

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: "La autonomía
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: [. ..} d) La libertad para
nombrar a sus autoridades, profesores o profesoras, investigadores o investigadoras, las y los
servidores y las y los trabajadores, atendiendo a la alternancia y equidad de género, de conformidad
con la Ley; e) La libertad para gestionar sus procesos internos [. ..} h) La libertad para administrar los
recursos acorde con los obje tivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la
institución por un órgano contralor interno o externo. según lo establezca la Ley; .. . lO;

Que, el Art. 47 de la LOES dispone: "Las universidades y escuelas politécn icas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y
graduados. {..-l ":

Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, dispone que:
"El Honorable Consejo Universitario es el órgano colegiado de cogobierno académico superio
autoridad máxima de la Universidad de las Fuerzas Armadas. " '. .
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atribuciones , de conformidad con el Art. y el Art . 14, lit. d., del mismo Estatuto, tiene la de:
"Aprobar y reformar los reglamentos de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" (sic); y
cuando se trate de materias reguladas por el Consejo de Educación Superior, éstos deberán cumplir
con las normas aprobadas por este organismo, de conformidad con lo dispuesto en el articu lo 169 ,
literal m) de la Ley Orgánica de Educación Superior

Que, el Art . 47 del prenombrado Estatuto señala que: "EI Rector, será designado por el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de Oficiales que remita cada Fuerza a la que
le corresponda ejercer el rectorado , que será en orden de precedencia de las Fuerzas ; durará en sus
funciones cinco años; y, sus deberes y atribuciones son: [. ..] k. Dictar acuerdos, instructivos,
resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario , mediante
órdenes de rectorado ; [. . .]";

Que, mediante oficio 13-DIEDMIL-126, del 11 de septiembre de 2013, el Teniente General
Leonardo Barreiro Muñoz , Jefe del Comando Conjunto designó al General de Brigada
Roque Apolinar More ira Cedeño como Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas
"ESPE";

Que, la Disposic ión Transitoria Cuarta del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superio r (Codificación), dispone que las
universidades y escuelas politécnicas públicas deberán aprobar su Reglamento Interno de
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador, debiendo publicarse en la página web
institucional y remitirlo al Consejo de Educación Superior;

Que, mediante orden de rectorado 2014-112-ESPE-a-3 , del 21 de mayo de 2014, se valida
la actuación de la comisión que ha elaborad o el Proyecto de Reglamento Interno de Carrera
y Escalafón del Profesor e Investigador, integrada por: CPNV . CSM. Nelson Noboa Flores,
Vicerrector de Docencia; TCRN. EMS. Carlos Estévez, Director de UTH; Dr. Oswaldo Villa ,
representante de los docentes; Dr. Juan Orbe, Secretario General; y, Dr. Eduardo Vásquez ,
Secretario Académico ESPE Latacunga ;

Que, el H. Consejo Univers itario Provisional en sesión ordinaria declarada permanente
desde el 30 de mayo hasta el 10 de junio 2014, adoptó la Resolución ESPE-HCUP-RES
2014-037, en el sentido de: "Aprobar en primer debate el Reglamento Interno de Carrera y
Escalafón del Profeso r e Investigador de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.";

Que, el H. Consejo Univers itario Provisional , en sesión ESPE-HCUP-SO-2014-010,
declarada permanente del 12 al 16 de junio de 2014, en el cuarto punto del orden del dia,
procedió a la segunda lectura y definitivo debate del proyecto de Reglamento Interno de
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las Fuerzas Armadas
ESPE y adoptó la resoluci ón ESPE-HCUP-RES-2014-041 ;

Que, el Art. 45 del Estatuto de la Univers idad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que:
"El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" y
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma... "; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
RESUELVE:

Art. 1.- Poner en ejecución las resoluciones del H. Consejo Universitario Provisional ESPE
HCUP-RES-2014-037, adoptada al tratar el quinto punto , en la sesión ordinaria
declarada permanente del 30 de mayo al 10 de jun io de 2014; y, ESPE-HCUP
RES-2014-041 , adoptada al tratar el cuarto punto del orden del dia en la sesión
ordinaria declarada permanente del 12al1 6 de junio de 2014, en el siguiente sentido:

•
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"Aprobar en segundo y definitivo debate el Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del
Profesor e Investigador de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE: disponer se
publique en la web institucional: y, se remita copia auténtica al Consejo de Educación
Superjor"

Art. 2.- El texto del reglamento al que se refiere el artículo anterior, forma parte constitutiva
e inseparable de esta orden de rectorado, que se anexa en quince fojas útiles.

Art. 3.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores: Vicerrector
Administrativo ; Vicerrector Académ ico General; Vicerrector de Docencia; Vicerrector
de Investigación , Innovación y Transferencia de Tecnología; director de la extensión
Latacunga; unidades académ icas extern as; unidades académicas especiales;
Procurador de la Univers idad; Secretario General; Secretario Ah-Hoc del Consejo
Universitario Provisional ; y, comunidad universitaria.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE , el 26 de junio
de 2014.

El Rector de la Universidad de la Fuerzas Armadas-ESPE

ROQUE APOLINAR MOREIRA CEDEÑO
General de Brigada
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REGLAMENTO INTERNO DE CARR ERA Y ESCALAFÓ N DEL PROFESO R E
INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE

TíTULO I
NORMAS GENER ALES

CAPíTULO I
DEl OBJ ETO Y ÁMBITO DE APLICACiÓN DEl REGLAMENTO

A rt. 1 .~ O b jeto.» Este reg la mento estab lece las normas que rigen la carrera y escalafón del personal
ac adémico de la Universida d de la s Fuerzas Armad as-ESPE, regulando su selección, ing re so,
dedicación, esta bilidad, esca las remunerativas, capacitación, perfeccionamiento, e.... a luació n,

promoción, estímulos, cesación, jubil aci ón.

Art. 2.- Ám bito.- Se aplica 01 persona l académ ico que pres ta sus serVICIO S en lo Universid a d de los
Fuerzas Arma da s-ESPE, sed es y e xtensiones, en los té rminos esta blecidos en lo LOES, su reglamento
general y demás nor mativa s aplicables.

A rt. 3.· Per sona l académico.- Se considero persona l ac adémico a los profesores e investigadores

titula res y no t itul ares (civil es y mil ita res ) de la Universid a d de los Fuerza s Armoda s·ESPE.

El persona l administrativo y técnico d ocente de la Universidad de las Fuerza s Armadas - ESPE, no
forma p a rte del personal a ca démico.

Art. 4 .- Personal técnico docente.- Se d ef ine como persona l técnico d ocente a l servidor o tr abajador
de la Universidad de las Fuerza s Armadas- ESPE, que cuente con t itu lo p rofesiona l, experiencia y
expert icia para lo imp artición, supervi sión y eva luación de actividades d e aprend izaje práctico o de
una lengua extran jera, o si com o re al iza r actividades de apoyo en lo invest igación cient ifica y
te cno lógica y la inves tigación en huma nida des y artes.

CAPiTULO 11
TIPOS, CLASIFICACIÓN, TIEMPO DE DED ICACiÓN Y RElAC iÓ N LABORAL

DEl PERSONALACADÉMICO

Arl. 5 .- El personal a ca dé mico de la Universidad de la s Fuerzas Arma das-E5 PE podrá ser,

a . Ti tula res.- Son a que llos que ingresan o lo carrero y escalafón del profesor e invest iga dor. la
condición de titular garantiza la estabilidad, de conformi d a d co n lo establecido en la l ey
Orgánico de Educación Superior, su reg lamento general, Reg lamento de Carrera y Esca la f ón de l
Profesor e Inve stigador del Sistema de Ed ucación Superio r y este reglamento.

los titulares se clasif ican en:

a.l Pri ncip a les
0.2 Agr e gados
a.3 Au xiliares

b . No titu lares.- Son a qu e llos que no ing resan a la ca rrera y escala f ón del p rof esor e investigador.

los no titulares se clasifican en:

b.l Honora ri os
b.2 Invita d os
b.3 Ocasionales

El p ersono l académico de la
siguientes dedicaciones:

Universidad, e n ra zón del tiempo semanal d e tra baj o, tend rá untas

»:
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a . Exclusiva o tiempo completo, con cua renta horas semanales;
b. Semi -exclusiva o medio tiempo, con veinte horas sema nal e s; y,
c. Tiempo parcial, con menos de veinte horas semanales.

la modificación de ré qime n de ded ica ción del per sonal académico de lo Universidad de las Fue rce s
Armcdcs-ESPE podró realiza rse ha sta por dos ocasiones e n coda año, previo recom endadón del
conse jo de departamento respe ctivo, por los siguientes rozones:

a. Por ne ce sidades d eterminadas por los ó rg a nos colegia dos a uto riza d os, siemp re que se justifique
el ca mb io;

b. Por necesidades institucionales; o,
c. Por solicitud del p rofesor o investigador presentados 01 directo r d e l de partamento.

Para estas mod ificaciones, los unidades solicitantes y la Unidad de Tale nto Humano deberán presentar
los informes técnicos respectivos, comprobar lo disponi bilid a d presupue staria y el profesor o
inve stiga dor solicitar o aceptor dicha modificación, sie mp re que cump la los re q uisitos previstos en le y y
e ste reglamento.

El H. Consejo Unive rsitario se rá q uie n resuelvo lo modificoción del régimen d e d e dica ción.

CAPiTULO 111
ACTIVIDADES Y DISTRIBUCiÓ N Del TIEMPO DE DEDICACiÓN

Del PERSONAL ACADÉMICO

Art. 6 .- Act ividades de docencia .- La docencia e n la Universidad de lo s Fuer za s Armadas-ESPE
compre nd e, ent re ot ras, la s siguie ntes a ctividades:

1. Impartición de clases pre sencial e s, virtuales o en linea, de carácte r teórico o prádico, en la
Universid ad de las Fuerza s Armadas·ESPE a fuera de ella , ba jo responsabilidad y dirección de la
misma ;

2. Pre p aración y a ctua liza ción de clases, sem inarios, talle res, entre o tros;
3. Dise ño y ela bora ción de libros, ma te rial d idáctico, gu ías docentes o sylla b us;
4 . Orie ntación y acompaña miento, a través de tuto rías presencia les o virtua le s, individ uales o

grup ales;
S. Visitas de campo y docencia e n servicio;
6. Dirección, seguimie nto y evaluación de pró ctica s y p as a ntía s pre profe sionale s;
7 . Preparación, elaboración, a p lica ción y ca lificación de e xámenes, tra bajos y práctica s;
8. Dire cción y tutoría de traba jos paro la obtención de l título con e xcepción d e te sis doctoral es o de

ma e strías de investiga ción;
9. Dire cción y pa rticip a ción de proye ctos de e xperime ntación e inno va ción doce nte ;
10. Dise ño e impartición de cursos d e educaci ón continua o de ca p a cita ción y actualización;
11. Pa rt icip a ción e n actividades de proyec tos socia le s, artísticos, p roductivos y empresari ales de

vinculación con la socied a d a rt iculados a la docen cia e innova ción educativa ;
12. Participación y organización de colect ivos a ca d émicos de debate, capacitación o inte rca mbio de

e xperiencia s de e nse ña nza ;
13. Uso ped agógico d e lo inves tigación y lo sistemati zación como so porte o parte d e la e nseñanza;
14 . Participación en comisione s de ev alu aci ón y desempeño del pe rsona l acadé mico e n los tribunal es

poro concurso d e oposición y me reci mientos de profesores e investigadores; y,
1S. Part icipación como evaluadores o fa cilitadore s académicos ext ernos del CEAACES y el CES.

Art . 7.- Actividades de invest iga ción. - La investigación en la Universida d de la s Fuerzas Armadas
ESPE comprende, entre otras, los siguientes actividades:

1. Dise ño, dirección y e jecución d e p royectos de investigación b óslco, a pl icada , tecnolójica y en
a rte s, que suponga n creocién, innovación, d ifusión y tra nsferencia d e los re sulta dos obtenidos;

2. Realización de inves tigación pa ra la re cup e ra ción, fo rta lecimiento y potenciación d / los sa beres
ancestrale s; J

/
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3 . Diseño, e la boración y pues to en marcho de metodología s, instrumentos, proto co los O

p rocedimie ntos opera tivos o de investig a ción;
4 . lnvos tiqcclón rea liza d o en laboratorios, cen tros docume nta les )' d e mó s insta lacic ne s ha bilita d os

pa ra este función, es ! como e n entornos social e s y nowrcles:
5. Asesoría , tutor ía o dir ección de tesis doctorales y de maestr ías orientada s a la inve stiq c cionr
é . Particip a ción en cc nc rescs. cernincrtcs y cc nfcrencic s pera la c rcsc ntc cicn de c vcncce y

re svlrcdos de sus investiqc cioncs:
7 . Diseño, ge stión y lo port icip a ción en re des y progra ma s de invest igación locol , nocio nal e

inte rna ciona l;
8 . Par ticip a ción en comité s o conse jos académicos y editoria les de re vista s cien tífico s y académicos

ind exa d a s y de a lto impacto cient ifico o académ ico;
9. Difusión de resultados y be ne ficios sociales de lo investiga ción, a tra vés de pu b lica ciones, la

p roducción a rtístico, la cre ación u orga nización d e instalaciones y de exposicione s, la s a ctua cione s,
los conciertos, en tre ot ros¡

10 . Dirección o pa rticipación e n colectivos académicos de debate poro la presentación de ovcnces y

resultados de investig aciones¡
11 . Vinculació n con la socieda d a tra vé s de proyectos de investig a ción e innova ción con fines sociales,

artísticos, productivos y e mp re sa ria le s; y,

12 . La p res ta ción de ser vicios a l med io e xte rno, que no gene re n beneficio económico poro la
Unive rsidad de las Fuerzas Armadas-ESPE o poro su personal académico, tal e s como: an á lisis de
labora torio especializado, pe rita je judicial , a sí como la colaboración e n la re visión té cnico
documenta l para los instituciones del Estado. La p a rticipación en trabajos de consultoría
instituciona l no se reconocerá como activida d de investigación dentro de lo ded ica ción horario.

Art. 8 .- Activ idades d e dirección o ge stión acadé mica.- Comprende:

1. El gobierno y la dirección de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE,
2. La dir ección, gestión de los p rocesos de docencia e investigación en sus distintos nivele s de

orga niza ción académica e institucional
3. La organización o dirección de e ve ntos académicos nociona les o inte rnacionales,
4 . El desempeño de ca rgos tales como : d irector o codirector de carreros de educación superior,

postgrados, centros o prog ramas de investiga ción, vinculación con la colectividad depa rtamentos
a cadém icos, editor a cadémico, d irector editorial o re visor de una revi sto indexada ,

S. El e jercicio como representante do ce nte a l má ximo organismo colegiado académico superior de
una universid a d o escuela po lité cnico,

6 . Diseño de p royectos de correros y progra mas de estudios de grado y postgrado,
7. Actividades de dirección o gestión aca dé mica e n los esp acios de colaboración instituciona l, tales

como: dele ga ciones a organismos públicos, representación ante lo Asamblea del Siste ma de
Edu ca ción Sup eri or, los Comité s Reg ionales Consultivos de Pla nificación de la Ed ucaci ón Superior,
e ntre ot ros:

8. Integra ción e n ca lidad de conse jeros d e los ór g a nos que rige e el sistema de educación supe rior
(CES y CEAACES), en estos cos os se rec onoce rá la ded icación como el tiempo comp le to,

9 . Ejercicios de cargos académicos d e nive l jerá rquico superior en la Secretoria de Educa ción
Superior, Ciencia, Tecnología e Innova ción, e n e stos co sos se reconocerá la d edicación como de
tiempo completo,

10. Ejercicio de cargos d irectivos de carácter cien tífico en los institutos públicos de invest igación,
11 . Actividades de Dirección en Sociedade s Cie ntífica s o académicas de reconocido prestigio.
12 . Otros actividades de gestión relaciona d o s con los procesos académicos ordinarios de lo institución.

Art. 9.- Act iv idades de vinculación con la socie da d .- En la Universidad de las Fuerzas Armadas
ESPE, los actividades de vinculación con lo socied a d de be rá n enmarcarse dentro de las actividades de
docencia, investigación o gestión acadé mico, conforme a lo dispuesto en e l Reglamento de Ca rrera y
Escal afón del Profesor e Investigador del Sistema de Ed uca ción Superior, el Reg lamento de Régimen
Académico en lo pertinente y este reglamento .

Art. 10.- Dist ribución del tiempo de ded ica ción
tiempo de dedicación del pe rsona l académico de
observará lo siguiente:
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1. El persona l aca démico con ded icación a tiempo parcia l deberá:

a. Imp a rt ir 01 menos 2 horas y hasta 9 horas semanales de clase; y,
b. De dic ar por co da hor a de close que imp orto , a l menos una hora semanal a le s cernes

act ividades de docencia, entre las que obli ga toriamente deberá considerarse:

b . l la preparación y a ctua lización de cla ses, semina rios, ta lle res, entre otros;
b.2 la p repa ración, e la boración, aplicación y ca lificación d e exámenes, trobcjos y

p ráct icas.

El per sonal académico con dedicación a tiempo pa rcia l no podrá re a lizar act ividades d e dirección o
gestión aca démico:

2. El pers onal académico con dedicación a me dio tiem po deberá :

Q . Impart ir 10 horas semanales d e clase; y,
b. Dedicar por coda hora de cla se q ue impa rto, al menos una hora semana l a la s demás

activid a des d e docencia, entre la s q ue obliga tori amente deberá considerarse:

b.l La prep a ración y actua lización de clases, seminarios, talleres, entre otros; y,
b.2 la preparación, elaboración, aplicación y calificación de exámenes, traba jos y

p rácticas.

El personal acad émico con dedicación a medio tiempo no podrá realizar actividades de dirección o
gestión académica, con excepción de lo estab lecido en lo Disposición General Décimo Tercera del
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Invest igador del Sistema de Educación Superior

emitido por el Consejo de Educación Superi or.

3 . El personal académico con dedicación a tiempo completo deberá:

a. Impartir al menos 3 horas y hasta 16 horas semanales de clase; y,
b. Dedicar por cada horo de clase que imparta, 01 menos una hora semanal a las demás

actividades de docencia, entre la s que ob ligatoriamente deberá considerarse:

b. I la preparación y actualización de clases, seminari os, talleres, entre otros;
b.2 La preparación, elaboración, aplicación y ca lificación de exámenes, trabajos y

prácticas.

El personal académico con esta dedicación podrá poro completar las 40 horas semanales:

Q. Dedicar hasta 3 1 horas semanales a las actividades de investigación; y,
b. Dedicar hasta 12 horas semanales a las actividades de dirección o gestión académica.

Únicamente los directores de ca rrera o coordinadores de programa s de posgrado, cuando por su
ca rgo sean de jerarquía inferior a lo de una autoridad aca démico, podrán dedicar hasta 20 horas
semanales a las activi dades de dirección o gestión acad émica.

El personal académico a tiempo completo podrá desempeñar otros cargos a medio tiempo o tiempo
parcia l en el sector púb lico o privado, de conformidad con las normas de Ja ley Orgánica de Servicio
Púb lico y del Cód igo del Trabajo respectivamente, siempre y cua ndo su horario lo permita y no se
interrumpa con la pl anificación académica de la inst itución.

4 . El personal académico titular principal investigador deberó dedicarse a tiemp o comp7"0 a las
actividades de investigación e impartir al menos un seminario, curso o a signatura de grado o
posgrado, en cada periodo académico p a ra difundir los resu lta dos de su actividad/

//
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5. Poro el Rector y vicerrecto re s de lo Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, se reconocerán las
actividades de dirección o gestión académico, o lo s que d eberán ded icar 4 0 horas seman ales, de
los que como má xim o 3 horas podrán ser ded ica dos o a ctividades de docencia o investic oció n.

e . Los autoridades oco d érnicos p revistas en el artículo 10, lit era l d }, del Estatuto de la Universid a d
de las Fuerzas Armadas ESPE, les Directores de Sed e, los Directo res de los Unid ad es Académicas
y Unid a des de Apoyo Academico de los Vicerrecto ra dos de Do cencia, Invest igación, Innov ac ión y

Transferencia de Tecnología, definidas en el Reglamento Orgánico, ser án de lib re nombramiento y
remoción, o qu ienes se les po drá reconocer hasta 12 horas de actividades de docencia o
invest ig ación en su dedica ción de tiempo comp leto. A los auto ridades académica s q ue dirijan
unid a des de inves tigación de lo unive rsid ad, se les rec onocerá hasta 12 ho ras de ac tividades de
investig ación.

7 . Las autoridades de la Unive rsidad d e las Fuerza s Arma dos ESPE en el e jercicio de sus funciones,
no podrán realizar ac tividades de consultoría institucional y presta ción de servicios institucional es.

Los jornad as de tr aba jo se sujetarán a lo p la nif icación académico y necesidad institucional,
preferentemente en jorn a d as de traba jo cont inua s.

TiTULO 11
DE lA SEL ECCiÓ N E INGRESO DEL PERSONAL ACADÉMICO

CAP iTULO I
DE LA CREACiÓN Y SUPRESiÓN DE PUESTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO Y SU SELECCiÓN

Art. 11.- Creación y supresión de puestos del personal académico.- Lo cre ación y supresión de
puestos del personal a cadémico titular de la Universidad de las Fuerzas Arma d a s-ESPE, corresponde
01 Honorable Consejo Universitar io y se realizará conforme o requerimiento debidamente motivado
po r codo departamento o cent ro, a p robado por el Vic e rrectorado de Docen cia o Vicerrectorado de
Invest igaci ón, Innova ción y Transf erenci a de Tecnología , según corres pondo, pa ro lo que se conta rá con
los informes favorab les de lo Unid a d de Talento Huma no y del Vic errectora d o Académico Genera l,
siemp re que se encuen tre p lanif ica do y se cuente con la d isponibilid ad presupuesta rio.

Poro la contratación de pe rsona l académico no ti tu la r de lo Universidad de los Fuerzas Armadas-ESPE
se requerirá la au to rización d el Rector.

Art. 12.- Selección del persona l académico.- Lo selección es el p roceso técnico que aplico norma s,
p olíti cas, métod os y p rocedimiento s tend ientes o eva lua r la idonei d a d de los aspi rantes poro ing resar
como persona l académico de lo Universidad de lo s Fuerzas Armadas-ESPE, cumpliendo con los
requisitos establecidos en lo Ley O rgánica de Educación Superior, su reglamento general, el
Reglamento de Carrero y Escalafón del Prof esor e Investigador del Sistema de Educación Superior, el
Estatuto de lo Universidad de los Fuerzas Arma d as-ESPE, este Reglamento y demás normativos legales
conexo s.

CAP iTULO 11
DE LOS REQUISITOS PARA EL INGRESO DEL PERSONAL ACADÉMICO

Art. 13.- Req uisitos genera les pa ra el ingreso del persona l académico.- El persona l académico que
ing rese a lo Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE deberá presentar su hoj a de vi d a con lo
documenta ción de resp aldo, que acredite el cumplimiento de los requi sitos y los méritos como:
formación profesional, exp eriencia y publicacione s afines 01 á rea en que se postula y los demás
requi sitos exig idos en el Reg la men to de Carrera y Escalafón del Profesor e Investig a d or del Sistema
de Educación Superior y este reglamento. La Unive rsidad se rese rva el derecho de exig ir cop ia s
cert ifi ca d a s de documentos cuan do así lo creyere necesario.

El asp irante o integrar e l personal académico de la Universidad d e los Fuerzas Armadas-ESPE deberá
cumpl ir además con los sigu ien tes requisitos:

,
a . No encontrorse en interdicción civil, no ser deudor 01 q ue se sigo proceso de concurso de

acreedores y no hallarse en estado de insolvencia fraudulenta declarado judiciolmente;
b. No estar comprendido en alguno de las causales de prohibición para ejercer cargos públicos;



c. Haber suf ra ga do, cuan d o se t iene ob ligación de hacerl o, sa lvo la s causas de excusa prevista s en
la l ey;

d. No encontra rse en more del pego de créditos estc bl ecidos a f a vor de entidcdes u organismos del
secto r pú b lico;

e. Preserncr la d eclaración patrimonial jura mentada en la q ue se incl uirá lo sigu iente:

e. f Au to riz a ción para leva nta r el sigilo de sus cuenta s bancarias;
e.2 De cla ra ción d e no a deudar más de d os p ensiones a limenticio s; y,
e.3 De cla ración de no encontra rse incurso en nepotismo, inha b ilidades o prohibiciones p re vistas

en 10 Constitución de la Repúb lic a y el o rdenamiento [ur ld icc vigente .

f. No haber sid o destitu ido de un ca rgo púb li co o de lo docencia universitario;
g . No esta r incurso en sente ncia condenato ri a penal;
h . Los demás requisitos seña lados en la Constitución de la Repúbl ica y la l ey; y,
l. No haber sido separa do de la Universidad de la s Fuerza s Arm adas - ESPE por al guna sanción

d iscip lina ri a debidamente comp robada o destitución.

No se consid era ró n los títulos extranjeros no of icia les y los denominados "Título Propio" y aquellos que
no consten regis tra dos en la SENESCYT, p ara el cumplimiento de los req uisitos d e titu la ción establecid os
en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Inve stigador de l Sistema de Educación

Superior y este reg la mento.

SECCiÓN I
DE LOS REQUISITOS DEL PERSONAL ACA DÉMICO

Art. 14 .- Requi sitos del p er sona l académico titular auxiliar 1.- Para el ingreso como miembro del

personal académico titula r auxiliar 1 de la Universidad de lo s Fuerzas Armadas-ESPE, además de
cumplir los requisitos generales esta b lecido en el Reglamen to de Carrera y Escala fón del Profesor e
Investigador del Sistem a de Educación Superior y este re g lamento, se deberá acreditar:

1. Tener al menos grado académico de maestría o su equivalente, debidamente reconocido e inscrito
por la SEN ESCYT, en el área de conocimiento vinculad a a sus actividades de docencia o
invest igación; y,

2. Ganar el correspondiente concurso púb lico de merecimientos y op osició n.

Art. 1S.- Requisito s d el personal acad émico ti t u la r agregado 1.- Para el ingreso como miembro del
personal académico titular agregado 1 de la Universidad de la s Fuerzas Armados-ESPE, además de
los requisitos generales establecidos en e l Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema d e Educación Superior y en este reglamento, se deberá acreditar:

1.

2.

3.

4.

s.

6.
7.
8.

Tener al me nos grado académico de maestría o su equivalente, debidamente re conocido e inscrito
por la SENESCYT, en el área de conocimiento vincu lada a sus actividades de docencia o
investigación;
Tener al menos tres años de experiencia como personal académico en inst ituciones de educación

superior o en instituciones de invest igación de prestigio;
Haber creado o pub licado al menos tres obras de re leva ncia o artículos indexados en el área de
conocimiento vincul a da a sus activid a des de docencia o investigación;
Haber obtenido como mínimo el setenta y cinco p or ciento del puntaje de la evaluación de
desempeño en sus últimos dos periodos académicos;
Haber real izado ciento ochenta horas de capacitación y actualización profesional, d e las que,
noventa habrón sido en metodo log ías de aprendizaje e investigación y el resto en e l área de
conocimiento vinculad a o sus actividades de docencia o investigación ;
Haber participado al menos doce meses en uno o más proyectos de investigación;
Suficiencia en un id ioma diferente o su lengua ma te rno; y, / '
Ganar el correspondiente concurso público de merecimientos y oposición o ser promovido a esta
categ oría de conformidad con el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profeso/ e Investigador
del Sistema de Educación Superior y este reglamento. /

,
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Art. 16 .- Requisitos del personal académico titular principa l 1.- Para e l ingreso como personal
ac adémico titular princip a l 1 de lo Unive rsida d de los Fuerz a s Armadas-ESPE, ademós de los requisit os
generales esroblecldos en el Reglamento de Ca rrero Escalafón del Pro fesor e Investigador del
Sistema de Educación Supe rror este reg la mento. se aCIe-d itor ó.

1. Tener grado a ca démico d e doctorado (PhD o su eq uiva lente ), en á rea de conocimiento
vincula d a a sus cctlvido des d e docencia e investigación, obtenido en lino d e los instituciones que
consten en lo lista el abora d a por la que deberá esto r reconocido e inscrito por la SENESCYT. El
incumplimiento d e este requisito inva lidará el nombramiento otorga d o como resulta do del
respect ivo concurso¡

2. Tener 01 menos cuatro años de experiencia en actividades de docencia y/o investigación en
instituciones de educación superior o en instituciones de inve stig ación de p restig io¡

3. Haber creado o p ub licado doce obras de relev ancia o artículos indexados en el órea de
conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o investigación, de los que a l menos tres
deberá haber sid o creado o publicado durante los últi mos cinco años¡

4 . Haber obtenido como mínimo el setenta y cinco por ciento del punta je de la eva luación de
d esempeño en sus últimos dos period os aca démicos¡

5. Haber realizado cuatrocientas ochent a horas de capacitación y a ctua liza ción p rofesional, de los
que, noventa habrán sido en metodologías de aprendizaje e investigación y el resto en el órea de
conocimiento vincu lado a sus a ctividades de docencia o investig aci ón;

6. Haber p a rt icip ado en uno o más proyectos de investi g ación con una duración de 01 menos 12
meses cada uno, por un total mínimo de seis años¡

7. Haber dirigido o cod irig ido al menos una tesis de doctorado o tre s tesis de maestr ia de
invest igación¡

8. Suficiencia en un idioma di ferente a su lengua materna¡ y,
9. Ganar el correspondiente concurso público de merecimientos y oposición.

Art. 17.- Requisitos del personal académico titular principal investigador 1.- Para el ingreso como
miembro del persona l acad émico t itula r princip a l investig a dor 1 de la Universidad de los fue rz as
Armadas-ESPE, a demás de los requisitos generales esta b lecidos en el Reg lamento de Carrer a y
Escala fón del Profeso r e Investiga dor del Siste ma de Educación Super io r y este reglamento, se
acreditará :

1. Tener grado académico de doctorado (PhD o su equivalen te ) en el á rea de conocimiento
vinculada o sus activ idades de docencia e investigación, obtenido en una de la s instituciones qu e
consten en la lista elaborada por la SENESCYT a l tenor d el a rtículo 27 del Regl amento Generala
lo ley O rgánica de Educac ión Superior, el que deberó estar reconocido e inscrito por la
SENESCYT. El incumplimiento de este requisito inva lidará el nombramiento otorgado como
resultado del respectivo concurso¡

2. Tener al menos cuatro años de experiencia en actividades de docencia y/o investigación en
instituciones de educación superior o en instituciones de investigación de prestigio¡

3. Haber creado, publicado o patentado doce obras de re levancia, articulas indexados o resulta d os
de investigación en el área de conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o
investig oción¡

4. Haber obtenido como mínimo el setenta y cinco por cien to del punta je de la eva luac ión de
desempeño en sus últ imos dos periodos académicos¡

5. Haber rea lizado cua trocientos ochen ta horas de capacitación y actua lización p ro fesiona l, de la s
que, noventa ha b rá n sido en metodolog ias de aprend iza je e investi ga ción y el resto en el á rea de
conocimiento vinculada a sus a ctiv idades de docencia o investi g ación¡

6. Haber participado en uno o má s proyectos de investigación con una du ración de a l menos 12
meses cada uno, por un tota l minimo de seis años, de los que, deberá haber d ir ig ido o codi rig ido
a l menos dos proyectos de investi gación¡

7. Haber dirigido o codirig ido al menos dos tesis de doctorado o cinco tesis de ma estría de
investigación¡

8. Suficiencia en un idioma d iferente o su lengua materna¡ y,
9. Ganar el correspondiente concurso público de merecimientos y oposición y ser incorporado c~n'

dedicación exclusiva o tiempo completo a las actividades de investigación de conformidad co~las

normas del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior y este reg lamento.



Art. 18.- Requisitos del personal académico invitado.· Para ser académico invitado, además de los
requisitos genera les establecidos en e l Reglamento de Ca rrero y Escalafón del Profesor e lnvestiqocior
del Sistem a de Ecucc ci én Superior y este reg la menro, se ccreditc-é .

Tener al menos título d e ma est ría o su equivalente o goz o r de prestig io o co d émtco, cientifico cultu ra l,

a r tístico, profesiona l e empre sc ricl, por haber presta do servicios rclcvcotcs e le humani d ed, le reg ión

o a l país.

En el caso de ejercer actividades dentro de un programa de doctorado, tener grado académico de
Doctor (PHD o su equiva lente) en el ór ea de conoc imiento vinculada a sus act ivid a des de docencia e
investigación, obtenido en una insti tución de educación superior de reconocido prestig io.

la vinculación contractua l de l persona l académico invitado con la Universidad de las Fuerza s Ar ma das
ESPE, no podrá ser superi o r a ve int icua tro meses acumulados bojo la modalidad de ser vicios
profesionales o civiles, con ex cepci ón de los profesores e investigadores re sidentes en el exteri or, así
como profesores invest igadores de programa s de dadorado, maestrías de investigación y
esp ecializaciones médicos, a los q ue no se aplico un término máximo.

Art. 19.- Requ isitos del perso na l acad émico hon ora rio.- Para ser personal académico honorar io de
la Universidad de los Fuerza s Arm adas-ESPE, además de los requisitos generales establecidos en el
Reglamento de Carrero y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educaci ón Superi or y
este reg lamento, se acreditará:

1. Encontrarse jubilado de uno institución pública o particular o de educación superior;
2. Tener título de cua rto nivel o gozar de comprobado prestigio académico, científico, cultural,

artístico, profes ion al o empresarial, por haber prestado servicios relevantes a la humanidad, la
reg ión o 01 país; y,

3. Haber superado al menos una de las dos últimos evaluaciones de desempeño académico con un
minino del 85 p or ciento del puntaje correspondiente, cuando correspondo.

los postulantes a personal académico honorario, deberá ser evaluados periódicamente. El personal
académico con la distinción de honorario podrá vincularse la boralmente cado vez que se justifique lo
necesidad institucional y será cont ratado boja lo modalidad de servicios profesionales o mediante
contratos técnicos especia liza dos sin re lación de dependencio, cuant a s veces sea requerido y sin límite

de tiempo.

A rt. 20 .- Requis itos del perso na l académ ico ocasional de la Universidad de las Fuerza s Armada s
E5PE.- Poro ser personal académico ocasiono l de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE,
además de los requisitos generales establecidos en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor
e Investigador del Sistema de Educación Superior y este reg lamento, se acreditará como mínimo tener
e l g rado académico d e maestría, debidamente reconocido e inscrito por la SENESCYT en el área de
conocimiento vincula d a a sus activ idades de docencia o investig ación.

Los profesores e investigadores ocasionales sólo podrán ser contratados b oja relación de dependencia.
El tiempo de vinculación contradual será de hasta 48 meses acumula d os, consecutivos o no,
exceptuando el perso na l académico que reside en el exterior p ara q uienes no habrá un tiempo
máximo de contratación.

Cuando la contratación tengo el propósito de reemplazar a un miembro de l personal académico a
quién se le haya concedido licencia con remunera ción para estudios, el pl azo de lo tiempo que dure la
licencio conced ido, incluyendo los posib les prórrogas. Uno vez cumplidos estos tiempos, este personal
académico cesará en sus funciones y sólo podrá reingresa r a lo inst itución en condición de personal
académico titular o través del correspo ndiente concurso público de me re cim ien tos y o posición.

CAPITULO 111
INGRESO DEL PERSONAL ACADÉMICO
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Art. 21 .- Del ingreso a la carrera po r concurso público de merecimientos y oposición .- Per a el
ing reso o un puesto de persona l académico titulor en lo Universid ad de los Fuerza s Arma do s-ESPE, se
ccnvc co r ó 0 1 correspondiente concurso pub lico d e merecimiento s y opos ición. El concurso eva luar e y

qoront izo -o lo Iconeid c d d e los cspircntes y su libre a cce so bo je los principios d e trc nspc renc!c '1 IlO

discr iminación. Se aplica ren acciones afirmat ivos de maner o que la s mujeres y otros grupos
histó ricamente di scri minados p a rt icipen en ig ua ldad de oportunidad es.
El concurso público de merecimientos y oposición man tend rá dos foses:

1. Fa se d e m érito s.- Consiste en el an ó lisis, verificación y ca lif icación de los d ocume ntos p resenta dos
por lo s y los aspi rantes, conforme a lo establecido en el Reg lamento de Carrero y Esca la fón del
Profesor e Investiga dor d el Sistem a de Educación Superior y este Regl amento.

2. Fase de oposición.- Constará de p ruebos teóricos y/ o p rá ctico s, or a les y escrito s, a sí como de lo
exposición público de un proyecto de investi gació n, creación o innovación, q ue ho ya d iri g ido o en
el que hoya particip ad o. No se a plicará de modo obliga torio el req uisito de la exposición púb lica
de un pro yecto de investigación, creación o innovación a l postula nte poro persona l académico
tit ula r a uxiliar 1 o titular agregado 1.

Lo fo se de aposición deberá tener un peso de entre el cincuenta y se tenta por ciento d el tota l de

lo calif ica ción en el concurso poro profesores e investigadores auxiliares y agregados y entre
treinta y setenta por ciento paro profesores e investiga dores principales.

En el instructi vo de procedimiento del concurso de merecimientos y oposición, que deberá ser
elaborado por el Vicerrectorado Aca démico General y aprobado por el H. Consejo Univers itario
y expedido mediante orden de rectorado, regulará el orden y procedimiento del concurso público
de merecimientos y oposición poro la selecci ón y designación de profesores, profesoras,
investigadores e investigadoras titulares de lo Universidad de las Fuerzas Armada s-ESPE.

Art. 22 .- Soli citud y aprobación del co ncur so público de m erecimientos y oposición .- El concurso
público de merecimientos y oposición poro ing resa r en lo carrero académica será autorizado por el
Honorable Consejo Universitario, previa solicitud de los unidades aca démicos, departamentos o sedes,
siempre que ex isto la necesidad académico justificada y aprobada por el Vicerrectorado de Docencia
y se cuente con las recursos presupuestarios suficientes a ntes de la convocatoria.

Ar t. 23.- Co nvocato ria a l concur so p úbl ico de merecimientos y oposición.- Una vez autorizado el
concurso p úblico de merecimientos y oposición por el Honora b le Consejo Universitario, el Vicerrector
Académico Genera l, d ispondrá O la Unidad de Talento Humano rea liza r la convocatoria respectivo, lo
que deberá realizarse con 01 menos noventa d ía s de anticipación 01 inicio del nuevo periodo
académico. En los casos de renuncio, supresión de pa rtida o separación del ca rgo, la convoca toria 01
concurso de méritos y oposición, será autorizado por el Honora b le Consejo Universitario.

El concurso púb lica de merecimientos y oposición paro acceder a lo titularidad deberá ser convocado
de acuerdo a lo establecida en el articulo 152 de la Ley O rgánica de Educacián Superior.

Ar t. 24.- Co ntenido de la co nvocato ria.- La convocatorio del concurso público de merecimientos y
oposición inclui rá los requisitos, la categoría, el á rea de conocimiento en que se ejercerán la s
actividades académicos, el tiempo de dedicación y la remuneración del puesto o puestos que se
ofertan, osi como el cron ograma del proceso e indicación del lug ar d e acceso o las bases del concurso.

Art. 25.- Duración máxima d el concurso p úblico de mereci mientos y oposición.- Ningún concurso
público de merecimientos y oposición en la Universidad de la s Fuerz a s Armadas-ESPE, durará mós de
dos meses, contados desde su convocatoria hasto la publicación de sus resu ltados. Este p la zo no incluye
los términos contemplados paro lo impugnación de re sultados.

Art. 26.- Integ ración de la comi sión d e evaluación de lo s concurso s de mereci mientos y oposición.
los miembros de lo comisión de evaluación de los concursos de mer ecimientos y oposición/.fe lo
Universidad de lo s Fuerza s Armadas-ESPE pertenecerán 01 personal acad émico tit ular. Esto/'trgano
estará compuesto por cinco miembros, de los que el 60% son internos q ue serán designados por e l
Vicerrectorado de Docencia y el 400/0 deberón ser miembros ex te rnos o lo Universid a d . // /
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Para la conformación de la comisión se considerará como requisito que sus miembros se encuent re n en
la misma ca tegoría o en ca teg oría s supe riores o lo plaza convoca da y cuen ten con f ormación en e l

área de conocimiento respectiv a .

En caso de que alguno de los miembros de lo COm! 510 n sea pariente hasta el cuarto grado de
consanguinidad y segu ndo de afinidad de uno O var ios concursantes, éste deberá ser sustituido por
ot ro miembro, de conf orm idad con las normas p recedentes.

El presidente de la comisió n será design a do de entre el pe rsona l académico titular de lo Universid ad
que integre dicho comisión, quien a su vez designará un secretari o de entr e sus miembros.

los miembros ex ternos a la institución serán designados por acuerdo escrito de lo Universidad con otra
de igualo sup erior ca te goría, conforme a la categorización efectuada por e l CEAACES.

los gastos de per diem de los miembros externos de los tribuna les, podrán ser asumidos tanto por la
Universidad de la s Fuer zas Armadas - ESPE como por la institución de educación superior a la que
pertenece el académico, conforme a l acuerdo establecido entre ambas p a rtes.

Art. 27.- Atribuciones de la comi sión de eva luación d e lo s concurso s de m er ecimientos y
cpcsici én.« La comisión de ev a luación d e los concursos de merecimien tos y oposición ac tua ró con tota l

independencia y autonomia, garantiza ró e implementará todas las f ases del concurso público de
me recimientos y oposición , pa ra lo q ue deberó evaluar o los postulan tes, solici tar documentación
a dicional para ver ificar el cumplimien to de los requisitos, elabora r la s ac tas de tod as las fases del
concurso (méritos, oposición y resul tados). la comisión notifica rá con los resultados individua les del
concurso a cado pos tulante y al Hono ra bl e Consejo Universitario.

Art. 28 .- Impugnación de los resultados del concurso público de merecimientos y OpOSIClon.- Los
concursantes podrán imp ug nar los resu lta dos del concurso púb lico de méritos y oposición ante el
Co nsejo Académico, por delegación de l Honora b le Consejo Universitario, en e l té rmino de diez d ías
contados d esde lo f echa en que se noti f iquen los result ados de l concur so. El Consejo Aca dé mico,
reso lveró sobre Jos impugnaciones en el término de 20 d ía s.

Art. 29.- De la v inculación del personal académico.- Una vez determina do e l ga nador del concurso
por e l Honora b le Co nsejo Universitario, notifica rá a tra vés de la Unid ad de Ta lento Humano, e l
resu ltado a efectos de la aceptación de l nombramiento definit ivo y en función de a quello, se
procederó a la poses ión del ca rgo de acuerd o 01 concurso realizado.

En e l nombramiento o contrato, segú n el caso, se dejará constancia del res ultado del concurso de
mé ri tos y oposición del que fue ganador, señalando las f echas en lo s que se llevó a cebe y la f echa
de inicio de actividades como personal académico d e la Universid a d .

A rt. 30.- Vinculación de l personal académico no titular.- El personal aca d émico ocasional en la
Universidad de las Fuerz a s Armo d as 4 ESPE deber ó ser contra tado b ajo los p ro cedi mientos de servicios
ocasionales establecidos en la l ey Orgánica del Servicio Público y su re g la mento, observando la
dedicación horaria y los t iemp os má xim os determina dos en e l Reg lamento de Carrero y Escala fón del
Profesor e Investigador del Siste ma de Educación Superior y este re glamento.

De manera excepcional , este persona l aca démico podrá ser contratado b a jo la modalidad de
cont ratos civiles de servicios pro fesional es o contra tos técnicos especia lizados sin relación de
dependencia, establecidos en el Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público. Los
contratos civiles de servicios profesional es o contratos técnicos especia liza dos sin rel a ción de
dependencia, se suscri b i rán cuan do se justi fi q ue que las actividades de docenci a e investi gación no
puedan ser realizadas por e l persona l académico ti tula r de la p ropia inst i tució n en relación de
dependencia y siempre y cuando se tra te de a lguno de los siguientes casos :

docentes, hasta por un período acad émico, siempre qu e se trate

a .

b.

Cursos, seminarios o conferencias de cor to duración, cuyo la pso sea

académico;
Activida des

rec urrentes;

inf erior al de un .período

ffy
de actividades no
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c. Activid a des de Investigación que requieran un a lt o nivel de ex per tici o con la que no cuento lo
institución.

En el ceso de los p ro fesores e invest igadores invirodos re sidentes en el Ecue do r el tie mpo acumula do
de sus cont ratos de ser vicios profesionales o civiles no podrá super ar los veinte y cuatro meses, los
cueles se deberón d istri buir 01 menos en dos cont ra tos sucesivos o no, con lo s excepciones antes
c stoblcctdcs poro profesores e in.... estigodores invitados u honorarios.

Para lo contrata ción de docentes extranjeros b aj o esto modalidad se p od r é uti lizar uno visa 12 IX o
12 VI, de acuer do con el tiempo que d ure el contrato.

De p ersist ir lo necesid a d de contar con este persona l académico, solo podrá ser vincula do boja
cualquie ra de lo s modalidades de re lación de dependencia previstas en el Reg lamento de Ca rrera y
Escala fón del Pro fesor e Investigador del Sistema de Ed ucación Superior y este reg lamento.

Se exceptúa de lo d ispuesto en los incisos an teriores la contra tación de docentes e investiga dores
invi todos extranjeros, en cuyo caso se observará lo norma técnica emitida por el Ministerio de
Relaciones labora les, de conformidad con la d isposición genera l séptimo de la l ey O rgánico del
Ser vicio Púb lico.

l a Universida d de la s Fuerzas Arma d as·ESPE ot orgará nombram iento provisiona l al personal
acad émico ocasiona l pora ocupar:

1. El puesto d e un miembro del per sona l aca démico que ho ya sido suspendido en sus funciones o
destituido. En caso de que una resolución de la Sal a de lo Contencioso A dministra tivo u ot ra
instancia competente dej e sin e fecto el acto que contiene la suspensión o destitu ción, termina rá el
nomb ramiento provisiona l. Si no se hubiere impug na do el acto administ ra tivo de suspens ión o
des titu ción, la Unive rsidad de la s Fuerzas Armado s-ESPE podrá llamar a concurso de méritos y
oposición p ara reemp laza r a l miembro del personal académico.

2. El puesto d e un miembro del persona l académico q ue se holla re en goce de licenci a sin
remuner ación. Este nomb ra miento no podrá ex ceder e l t iempo determ inado para la seña la d a
licencia , incluida s la s posibles p rórrogas; y,

3. El puesto de un miembro del p er sona l académico que se encuent re e n comisión de servicios sin
remuneraci ón. Este nombramie nto no podrá exceder e l tiemp o determinad o para la señal ada
comisión.

Se otorg a rá nombramiento a periodo f ijo a l p ersonal académico no ti tular que:

a . Participe en program a s o p royectos de investigación; y,
b . Rea lice a ctivi d a des de docencia en programas de docto ra do, maestrías de investiga ción y

especializaciones méd icas.

Dichos periodos fijos estarán ligados 01 plazo de vigencia de los mismos. Esto s contra ta ciones se
podrán rea liza r p ara un solo p rog ra ma o proyecto de postg ra do o de investig ación a l inter ior de la
misma Unive rsid a d .

TíTULO 111
ESCALAFÓN, ESCALA REMUNERATIVA Y PROMOCiÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO

CAPíTULO I
ESCALAFÓN Y ESCALAS REMUNERATIVAS

Arl. 31.- Escalafón.- El sistema de esca la fón de la Universid a d de la s Fuer zas A rmadas-ESPE
p rom ueve la excelencia académica mediante el re conocimiento y estimulo d e los mérito s del persone],
académico titul ar de lo Institución, fi ja nd o la s ca te g oria s, nivel es y g rados esca lafonarios de) g'
co rrero aca démico , a partir d e la aproba ción del Reglamento de Carrera y Esca lafón del Profes6r e
Investiga dor del Sistem a de Educación Superior. crf
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Art . 32 .- Ingreso 01 escolofón .- El personal ocod émicc de la Universidad de las Fuerzas Arma das
ESPE ing resa ra el escalafón de correro académico luego de haber ganado el respectivo concurso de

merecimientos y oposición y haberse posesionado d el cargo.

Art. 33.- Categoría.- Se entiende por categoria cado uno de los grupos en los qu e el personol
aca démico tltul c r de le Universidad de las Fuc rrce Armad cs-ESPE puede in:; rc:.c r en el esca lcfér:. A l
efecto, se reccnocen tres categorías: Aux ili ar, a g regado y princip a l. Esto s co reqortc s no pueden ser

divid idas en subcotegor ias.

A rt . 34 .- Nivel.- Se ent iende por nive les los rangos graduales y progresivos existentes en cada
categoría del personal académico titula r de lo Universidad de los Fuerzas Armadas ESPE. Estos nive les

no pueden ser di vididos en subniveles.

Art. 35.- Grado escalafonario.- Se entiende por gra do escalafona rio el puesto que en función de la
categoría y nivel ocupa el personal aca démico de Universidad d e las Fuerzas Armodas-ESPE en el
esca laf ón y que tiene implicaciones directa s en la rem uneraci ón. Estos grados no pueden ser divididos
en sub grados.

Art. 36.- EscalaFón y escala remunerativa del personal aca dém ico.- Para esca lafonarse como
docentes titu lares auxil iares existen dos niveles y como docentes titula res ag regados y titula res

principales tres nive les; la s ca tegor ias, niveles, g rados escalofonarios y escalas re munerativa s del
personal aca démico de lo Universidad de lo s Fuer zas A rma d as-ESPE son las sig uientes:

CATEGORíA NIVEL GRADO R.M.U.

PERSONAL ACADÉMICO
3 8 54 88,00

Titular Principa l/Principal 2 7 4638,21

Investigador 1 6 3920,00

3 S 3496,25
PERSONAL ACADÉMICO

2 4 3128,82
Titular Agregado

1 3 2800,00

PERSONAL ACADÉMICO 2 2 2366,43

Tit ula r Auxi lia r 1 1 2000,00

Art. 37.- Remuneraci ones del personal aca dém ico titular.- las remuneraciones del pe rsona l

académico titula r se regirán por las normas que re gulan la s categorías, nive le s, gra dos y requisito s
definid os en el Regla mento de Correra y Escala f ón d el Profesor e Investi ga dor del Sistema de
Educación Sup eri or y este reglam ento.

lo remuneración de l personal académico que se determine poro un grado escolafona rio específico no
podrá ser ma yo r o ig ua l o la del grado esco la fonario inmed ia to supe rior. l a remuneración
determinado para el nivel 1 de cada categoría deberá ser por lo menos un treinta por ciento, mayor o
lo f i jada para e l nive l 1 de la categoría inferior. la remuneración determinada paro el nivel 3 de la
categoría de personal académico titular principal deberá ser por lo menos un treinta por ciento ma yor
que la fijada para el nivel 1 de la misma categoría . Lo remuneración má xima no p odrá ser igua l ni
superior a la remuneración establecida para el servidor público grado 8 del nivel jerá rquico superior.

Ar t. 38.- Remune raciones del per sonal acad émico no ti tu la r.- La remuneración del personal
aca démico invitado y honorario de la Universidad de las Fuerzas Armadas-E5PE será, a l menos, igual
o la indicada poro la escala del personal académico ti tular agregado 1.

lo remuneración del persona l académico ocasional será, a l menos lo equiva lente a lo indicada pa ro la
esca la del persona l académico auxiliar 1; si el miembro del persona l ac adémico ocasional cuent~on

título de doctorado (PhD. o su equivalente), la remuneración será como mínimo la equivolente 9a lo

indicada para la escala del personal académica agregado 1. í
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l a remuneroct cn del personal académico no tit ula r no podrá ser igual ni superior a la re rnune rc cron
esta blecid a poro el servidor púb lico g rado B nive l jerá rqu ico superior, exce p to cuando se trato de
personal académico internacional, en cuyo ( O SO, a efectos re-nooer ot tvos, se sujetara o lo norma
técnic o emiti do por el Ministerio de Rel aciones labora les, en concordanci a con la disposición general
séptima de lo l e) Orgánico de Servicio Público, o o otro d isposición legal vigente. En estos casos los
gostos por conce p to de tronsporte internacional y na cional, seguro de via je, a lojamiento 't
aliment ación, será n asumidos y gestionados por lo Universidad en uso de su autonomía responsable.

Art. 39.- Ponderació n para d eterminar la remune ración del perso na l académico a m edio tiempo y
tiempo parcial.- Paro determina r lo remun era ción d el personal académico a med io tiempo de lo
Universid a d de lo s Fuerza s Arm ad as-ESPE, se multiplicará por 0,50 la remuneración para lo
de di cación a tiempo completo corr espon dien te.

Poro determina r la remuneración del persona l académico o tiempo parcio l, la relación se horó
considerand o lo cargo horario sema nal a signada, con rel ación a la s 40 hor a s del p rofesor a
dedicación a tiempo comp leto.

A rt. 40.- Cond iciones pa ra la co nt ratació n del personal académico qu e no está ba jo relació n d e
dependencia .- En lo Universidad de los Fuerzas Armodas-ESPE, el personal académico no titu la r
invitado, podrá ser contratado cua ndo se justifique que la s acti vidades de docencia e investiga ción son
de carácter específico, no puedan ser realiza do s por el personal académico titul ar de la Universidad y
siempr e y cuando se tra te de alguno de los siguientes casos:

a. Cursos, seminarios o conferencios de cor ta duración, cuyo lapso sea inferior al de un período
académico;

b . Actividades docentes, hasta p or un período a cadémico; y,
c. Acti vidades de Investigación que requieran un alto nivel d e experticia con lo que no cuenta la

institución.

El personal académico titular que por sus conocimientos y experiencia sea requerido poro colaborar
fue ro del tiempo de su dedicación en ésta insti tuci ón en una d e las actividades q ue se enumero o
continuación, también podró vincula rse boja lo modalidad de controtos civiles de servicios
profes iona les o contratos técnicos especializados sin relación de d ep endencia :

a . Profesores, f acil itadores o instructores en eventos de capacitación o de nivelación en el Sistema de
Nive lación y Admisión y en p la nes de contingencia,

b. Profesores a invest igadores que realicen actividades docentes en cursos de postg rado.
c. Personal académico que participe en programas o p royectos de investi gación con fo ndos externos

a la Universidad en lo s q ue se incluya el financiamiento de dicha participación.
d . Profesores o investigadores que participen en el desarro llo de trabajos de consulto r io que se

contraten con la Universidad.
e. Pro fesores e investigadores que d icten cursos de educación continua .

En el caso de los literales a), e) d) y e) los controtos se suscribirán por el plazo qu e demandan estas
act ividades, sin límites de tiempo.

Los honorarios se calcul arón de manero proporcio na l según el tiempo ded ica do a los actividades
académica s en coda mes, con base en los escalas remunerativas de ocuerdo a lo contemplado en el
artículo 36 de las normas establecidas en este Reglamento, de a cuerd o 01cump limiento de requisit os
pa ro ca d o categoría y nivel.

A rt . 41 ... Remuneración de las autoridades... Las esca lo s re munera tiv as d e la s au tori d a des d~1

Universida d de la s Fue rzas A rm ados-ESPE serán fi jo d a s p or e l Ho nora b le Conse jo Universitario, e
acuerdo a la d isponib ili d a d p resupuesta rio y a la esca la de remuner aci ones del nivel [er ór uico

superior del sector público, confo rme lo sig uie nte reb le . /7
/
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AUTO RIDAD

RECTOR
VICERRECTOR

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO
DIRECTOR DE CARRE RA

ESCALA REMU NERATIVA EQUIVALENTE A LA
'ESCALA DE REMUNERACiÓN DEL NIVel
'JERARQUICO SUPERIOR DEL SECTOR PÚ!!l!CO

i (MAXIMO) GRADO 8

I GRADO ?
GRADO 6
GRADO 5

El d irector de sede tiene la je ra rquía equivalen te o vicerrector.

El direct or de educación p re se ncia l. d irector de educación o d istancio, director de po sg rodos, dir ector
del Instituto de Id ioma s y directores de cent ros de investigación científica, de innovación y de
transferencia tecnológica, esta rán en lo je ra rquía equivolente o director de departamento.

los subd irectore s de sede y los d irectores de unidades acadé micos ex ternas, estarón en la je ra rquía
eq uivalente o d irec tor de corre ro .

Cuando el cargo de autoridad seo ocupado por un miemb ro del personal académico titulor de lo
misma Instit ución que p ercib o uno remuneración inferior a lo estab lecid o poro el cargo d e a uto ri d ad,
lo Universidad de Fuerz a s Arm ada s-ESPE deberá cance la r la diferencia que p ara fin es
p resupuesta ri os determine la Unidad de Ta len to Humano mediante el respectivo inf o rme; ca so
contrario, ésta no será d isminuid a. Una vez culmin adas las f unciones, retorna rán al ca rgo d e p ersona l
académico que ha yan mantenido p revio o su des ig nación con lo remuneración que tenía inic ia lmente.

Cuando e l personal aca démico que, sin ser consid erad o auto ridad académico o de simila r je ra rquí a ,
rea lice alguno de las acti vidades de gestión académica se pod rá observar, úni camente para efectos
de re munera cion es, hasta e l g ra do 5 de la escalo an te r io r. A f in de e jercer dicha s fu nciones, se
exigi rá 0 1menos dos años de experienci a en calida d de persona l a cadémico unive rsita rio t itular.

CAPITULO"
DE LA PROMOCiÓN Y ESTiMULOS AL PERSONAL ACADÉMICO

SECCiÓN I
DE LA PROMOCiÓN Del PERSONAL ACADÉMICO

Art. 42.- Órgano especializado encargado de la promoción.- El ó rgano especia liz a do que realizará
los procesos d e p ro moción del persona l ac adémico t itular, estará integra do de la siguiente manera:

o . Vicerrector Aca d émico G ene ra l quien lo presidir á o su de le gado, e l mismo que deb er á
académ icamente acred ita r los re quisitos poro ser Vicerrector Académ ico General;

b . V icerrector de Docencia ;
c. Vicerrecto r de Investigación, Innov ación y Transf erencia de Tecno log ía ;
d . Director del departamento o cent ro, di re ctor de sede, director de extensión según co rr esp ond a; y,
e. Dos docentes titu lares a t iemp o comp leto, de categoría superior a l eva luado, designados por el

Vicerrector Aca démico General.

Actua rá como secretario del órgano especializado, con voz y sin voto el d irecto r de lo Unidad de
Tale nto Humano.

Este órgano podrá co nta r con los prof esiona les qu e f ueren necesa ri os, con vo z pero sin voto, en co so de
re querirlo.

Art. 43 .- Cumplimiento de requisitos y calificación de méritos para ascenso y escalafón.- E~rg a no

especializa do verif ica rá e l cump limiento de requisitos, calificará mé ri tos, decidirá la ubicación o
ascenso escalafon ario y conocerá de los ingresos y solid a s del person o ! acad émico. /
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El órgano enca rgado se reunirá ordinariamente una ve z a l mes y extraordinariam ente previa
convocatoria del Vicerrecto r A ca démico General, o f in de atender los requerimi en os de los docentes
qu e lo hayan so licita do p or eser i o. De igual man ero, d icha comisión se 11.: '11 ;' á de oficio pa ra a voc ar
cono imiento de la documentación q ue haya sido entrega d a en ca do me s por el personal aca démico,
en la Unido d de Talento Humano.

Par a p roceder a l ascenso esca lc fona rio se conta rá ob liga tori a mente con la certificación p resupuesta ri o
correspondiente en e l p resupuesto instituciona l; se asigna rá en cado año, los recursos económicos
necesarios que p er mita n a tende r todos estos re qu er imiento s.

Art . 44.- Procedimiento para la ubicación y ascenso.- Paro determina r la ub ica ción o ascenso en e l
esca la f ón del p ersona l académico, el órgano procederá de la siguiente manera :

a. Las au toridades de los unidades académicos remitirán o lo Unidad d e Talento Humano, los copias
cert if icad as, según e l caso, de lo s documentos entregados por el personal académico, que
impliquen méritos o pu nta je ;

b. Se instal a rá con lo mayoría simple de sus miembros;
c. Reca bará d e lo Unidad de Ta len to Human o, lo inf o rma ción p rocesa d a y los documentos d e

respaldo;

d. Verificará la lega li d a d de los documentos presentados;
e. Verificará el cumplimie nto de requisi tos y ubicará en e l nivel y grado correspond iente en función

de la categoría;
f. Notificará a l profesor lo s resultados, quien manifestará su conformidad o inconformidad en el

término de 8 días de recibido lo notificación; coso contrario se dará por aceptado;
g. En coso de inconf ormid a d del profesor, la comisión ratificará o modificará la categoría o nivel

escalafonario alcanzado y notificará los resultados definitivos; y,
h. Dispond rá a la Unidad de Talento Humano, la legalización del nuevo escalafón mediante la

expedición d e lo correspond ie nte acción de persona l, en e l término d e 7 2 horas.

Art. 45.- Promoción del personal académico titular auxiliar.- El persona l académico titu lar auxil ia r
será promovido siemp re que cump la con los siguientes requisitos:

1. Poro la promoción del personal académico titular auxiliar 1 a titular auxiliar 2, se acreditará:

a. Experiencia mínima de dieciocho meses como personal académico titular auxiliar 1 en instituciones
de educación superior o en instituciones de investigación de prestigio;

b. Haber creado o publicado en los últ imos dos años al menos uno obro de relevancia o un a rticu lo
indexa do en e l á rea de conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o investi gaci ón ;

c. Haber obtenido como mínimo e l sete nta por ciento del punta je de lo evaluació n integ ral en los
últimos dos periodos académicos; y,

d. Haber rea lizado noventa ho ras de capacitación y actualización profesiona l en metodologías de
aprendiza je e investigación, diseño cur r icula r, uso pedagógico de nuevas tecnologías, fundamentos
teóricos y epistemológicos de la docencia e investigación.

2. Para la promoción del personal académico titular auxiliar 2 o titular agregado 1, se acreditará:

a. Experiencia mínima de treinta y seis meses como personal académico titular auxiliar 2 en
instituciones de educación superior o en instituciones de investigación de prestigio;

b. Haber crea do o publicado 01menos tres obras de relevancia o articu lo s indexados en el á rea de
conocimiento vin cula d a a sus ac tividades de docencia o investigación;

c. Haber ob tenido como mínimo e l sete nta y cinco por ciento del pu nta je de lo evaluación integral en
los últimos dos periodos académicos;

d. Haber rea lizado ciento ochenta horas de capacitación y actualización profesional, de la s cuales
noventa habrán sido en metodologias de aprendizaje e investigación, y el resto en el áre lcJe
conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o investigación; y,

e. Haber participado al menos doce meses en proyectos de investigación.
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Los requisitos de creación o publicación de obra s de relevanc ia o artículo s indexad os, de capacit aci ón
y actualización profesional , de p a r t icip ación en proyectos de investigación son de carácte r acumulativo,

durante su trayecto ria académica o profesiona l.

Art. 46.- Pro m oció n del pers on a l acad ém ico titulor agregado.- El personal académico titular
ag regado, seré prom ovido siempre que cumpla con los slcu lentec re quis itcc:

1. Poro la promoción del persona l acad émico t itu lar a gregado 1 o titular a gregado 2, se

acred ita rá :

o. Experi encia rmrumo de treinta y seis meses como persona l aca démico ti tula r ag rega do 1 en
instituciones de educación superior o en instituciones de inve stigación de prestigio;

b . Haber crea d o o p ublicado al menos seis obras de releva ncia o a rt ículos indexados en e l
área de conocimiento vincula da a sus actividad es de docencia o investiga ción;

c. Haber obten ido como mínimo el setenta y cinco p or cien to d el punta je de la eva luación
integra l en los últ imos dos periodos ac adémicos;

d. Haber rea lizado tr escientas horas de capacitación y actualización profesiona l, de los cuales
noven ta ha b rá n sido en metodologías de c prendizc je e investigación, y el resto en el á rea
de conocim ie nto vincula d o o sus activida des de docencia o ínvestigación;

e. Haber p art icipado en uno o más p royectos de invest ig ación con uno du ra ción de 01 menos 12

mese s coda uno, por un total mínimo de 3 años; y,
f. Haber dirig ido o co d irig ido al menos una tesi s de maestría.

2 . Para la promoci ón del personal académico titular agregado 2 a titula r ag regado 3, se
acredita rá :

o. Experiencia rtummo de treinta y seis meses como personal académico titu lor agrega do 2 en
instituciones d e educa ción sup eri o r o en instituciones de investigación de prestigio ;

b. Haber crea d o o p ub li ca d o al menos nueve o b ras de relevancia o artículos indexados en el
área de con ocimien to vi ncula d a a sus actividades de docencia o investigación;

c. Haber obtenido com o mínimo el setenta y cinco por ciento del punta je d e la evaluación
integrol en los últimos dos periodos académicos;

d. Haber realizado cua trocienta s horas de capacitación y actualización prof esiona l de lo s
cuales noventa habrán sido en metodologías de aprendizaje e investigación, y el resto en el
área de conocimi en to vincul a da a sus actividades de docencia o investigación;

e. Haber participado en uno o más proyectos de invest ig ación con una duración de 01 menos 12
meses cada uno, por un total mínimo de 5 años; y,

f. Haber dirigido o co dirigido al menos nueve tes is de maestría profesionalizante o tres te sis de
maestría de inv estigación o una tesis de doctorado.

No exi stirá promoción del persona l académico entre la categoría titular agregado a la categoría de
titular principal /principal invest iga dor.

Los requisitos de creación o publicación de obras de relevanci a o artículos indexados, de capacitación
y actualización profesional, de participación en proyectos de investigación y de dirección de te sis son
de carácter acumulativo, durante su trayectoria aca démica o profesional.

Art. 47.- Promoción del personal académico titular principal.- El personal académico t itu lar principal
será promovido siempre que cumpla con los siguientes req uisitos:

1. Poro la promoción del personal académico titular principal 1 a titular principal 2, se acreditará :

/
/

/ e

a .

b.

Experiencia mínima de cuarenta y ocho meses como personal académico titu lar principal 1 en
instituciones de educación superior o en instituciones de investigación de prestigio;
Haber creado o publicado al menos dieciséis obra s de relevancia o artículos indexados en e l,
área de conocimiento vinculad o o sus actividades de docencia o investigación en ceytros de
educación superior o en instituciones de investigación de prestigio, de las cuales 01 menos una
deberá haber sido en un idioma diferente de su lengua materno;

RO;U¡mIlIlTIJIIIII[ nllR!l~ 1N \LtrÓ\ IHfRln \1I11[I\\l\T1mllll ll[ 1I I\1\m~1I 111 1J! 1I.\ mRl1 \tIllI lIlI\l~t
f'd!! il&ll ij ~' j



c. Haber obtenido como mínimo el ochen o por ciento del puntaje de la eva lua ción in egral en
los últimos tres periodos académicos;

d. Haber rea lizado cua roc ientas ochenta hor as de capacita ción y ac tua lización profesional de
las cuales no enro habrón sido en metodoloqros de oprend izoje e lnvest iqoci ón, y e l res e en
el órea de conocimiento vincul ado o sus ac tiv idades de docencia o investig a cion; y haber
imp a rtido al menos cua renta hora s de ca p a citación ) octuo llz ocl ón profesiona l;

e. Haber dirigido o cod irig ido uno o mós proyectos de investigación con uno duración minima de
doce meses codo uno, por un tota l mínimo de 4 años, de los cuales a l menos un proyecto
deb erá haber imp licado investi g a dores, instituciones o redes de inve st igación extranjeros; y,

f. Ha ber di rig ido o cod iri g ido 01 menos dos tesis de docto rado o seis de maestría de
investi gación.

2 . Poro lo p romoción d el persona l académico titula r p rincipa l 2 o titu lar principa l 3, se acred ita ró :

a . Experiencia mínimo de cua renta y ocho meses como persona l académico titula r principal 2 en
insti tuciones de ed uca ción superio r o en insti tuciones de investi g ación de p rest ig io ;

b . Ha ber creado o publicado 01 menos vein e obra s d e re leva ncia o a rtículos ind exad os en el
ó rea de conocim iento vinculado o sus actividades de docencia o inves tigación, de los cua les
01menos dos deberón haber sido en un idi oma difere nte de su leng ua ma terno;

c. Ha ber obte nido como mínimo el oc henta por ciento del punta je d e lo eva lua ción integ ra l en
los últimos tres periodos académicos;

d. Ha ber realiza do cua t rociento s ochenta hora s de capacita ció n y actua li zación profesional de
las cuales noventa habrón sido en metodologías de aprendiza je e investigación, y el re sto en
el órea de cono cimie nto vincula d a a sus actividades de docencia o investigación; y haber
impartido al menos ochenta horas de capacitación y actualización profesional;

e. Haber dirigido o codirigido uno o mós proyectos de investigación con una duración mínima de
doce meses cado uno, por un tota l mínimo de 8 años, de los cuales al menos d os p ro yectos
deberón haber imp lica d o investigadores, instituciones o redes de investi g ación extra nje ros; y,

f. Haber d ir ig ido o codirigido, o esta r d ir ig iendo o cod iri g ie ndo a l menos tre s tesis de
doctorado.

Los re quisitos de creaci ón o publicación de obras de relevancia o a rtículos indexa d os, de capacitación
y actua liza ción profesiona l, la dirección o cod irección de p ro yec tos d e investig ación y d e d irección o
cod ire cción de tesis son de ca róc te r acumulativo, d ura nte su tra yectoria a cadémica o p ro fesiona l.

Art. 48.- Promoción del personal académico titular principal investigador.- El persona l académico
titu lar p rincipa l investiga dor, seró p ro movido siempre que cumpla con los siguientes requisitos:

1. Para la promoción del persona l académico titu lar principal invest igador 1 a titula r principa l
inve stigador 2, se acreditaró:

Para la promoción del personal académico ti tular principal investigador 2 a
investigador 3, se acreditará:

2.

a.

b.

c.

d.

e.

Haber creado o p ub licado a l menos veinte obras de relevancia o articulos indexados en el
ó rea de conocimiento vincu lada a sus actividades de docencia o investigación en centros de
educa ción superior o en instituciones de inve stigación de prestig io, d e las cuales a l menos dos
deberá n haber sido en un idiom a d iferente de su lengu a ma te rna;
Haber obtenido como mínimo el ochenta por ciento del p unta je de la eva luación integ ral en
los últimos dos perio dos académicos;
Haber rea lizado cua tro cie nta s oc henta horas de capaci tación y a ctua lización p ro fes ional d e
la s cua les noventa habrán sid o en metodología s de aprendiza je e investig ación, y e l re sto en
el área de conoci mie nto vi nculada a sus actividades de docencia o investigación; y haber
impa rti d o a l meno s cua renta hora s de capacita ción y actua lización p ro fesiona l;
Ha ber dirig ido o codirigido uno o mós p royectos de investigació n con una duración minima d e
doce meses cada uno, por un total mínimo de 8 años, de los cua les al menos dos proyecto s
deberán haber imp licado investigadores, instituciones o redes de investigación extranjeros; y,
Haber d irig ido o cod irigido 01 menos cuatro tesis de doctorado o doce de maestria de
investigación.
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o. Haber crea do o pu b licado a l menos veintiocho obras de re leva ncia o a r t iculos indexados en
el óreo de conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o invest igcci6n en centros
de educación sup eri or o en instituciones dc invesriqc cl ón d e presti g io, de le:: cueles 01 menos
tres deberán ha ber sido e n un idioma d iferente de su lengua ma te rno;

b . Ha ber obtenido como mínimo el ochenta por ciento del pu ntaje de lo ev a luación integral en

los últ imos dos periodos académicos;
c. Ha ber realizado cua tr ocientas och enta horas de capacitación y actualización profesional de

la s cuales noventa ha brán sido en metodologías de aprend izaje e invest igac ión, y e l resto en
el ó rea de cono cimiento vinculado a sus actividades de docencia o investig ación; y haber
impa r t ido a l menos ochenta hor as de capacitación y actua liz ació n profesional;

d . Ha ber dirig ido o codirig ido uno o mó s proyectos de invest ig ación con una duración mínima de
doce meses cada uno, por un tot a l mínimo de 12 años, de los cuales 01 menos dos p royectos
deberán haber implicado inves ti gador es, instituc iones o redes de investi g ación extra njeros;

e. Haber dirigido o codir ig ido, o estar dirig iend o o codir ig iendo 0 1 menos seis tesis de
doctorado.

Los requisi tos de creación o pu b licación de obras de re levancia o artículos indexa dos, de capacita ción

y actualización profesional, lo d irecci ón o codirección de proyectos de investigación y de d ire cción o
codirección de tesis son de carócter acumulat ivo, durante su traye ctor ia académica o profesional.

SECCiÓN 11
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA PROMOCiÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO

Art. 49.~ Disposiciones generales para la promoción .- Para la valora ción de los req uisit os exig idos

poro la p romoción del persona l académico titular, se seguirán los siguientes criterios:

1. El periodo sa bá tico a l que se acoja el miembro del person al académico, a sí como el t iemp o en
funciones en cargos de a utori da d, se considerarán como parte de la experiencia para fi nes de
promoción.

2. Se deberá observar lo normativo que expida el CEAACES sobre los cursos o programas de
capacitación y actualización profesional.

3 . Para la promoción del personal académico de los programas Y co r re ros, la relevancia y
pertinencia de las obra s publicados deberá cumplir con la normativa que est ablezco el Consejo
de Evaluación, Acreditación y Aseguramie nto de la Calidad de lo Educación Sup erior.

4 . El tiempo de experienci a en cargos de Rector, vicerrector, director de sede, subdirector de sede,
director de depa rtamento y director de carrero, ocupados a partir de la vigencia de este
reglamento, se reconocerá como tiempo de experiencia a cad émica .

5. En tod os los casos de p romoción se incorpora rá la respectiva constancia me d ia nte una acción de
personal o nuevo nombramiento en la Universid ad .

6. El número de horas de capacitación al que se refieren los a rt ículos precedentes es acumulado a lo
la rgo de la carrero a ca démico . Este requisi to no se exigirá en el caso del ingreso o promoción de
Ja ca rrera de p rof esores e invest igadores inte rn acionales, luego de lo que, se cumplirá
únicamente con la cantidad de horas necesarios poro p romoverse de un g rado escolafonorio o
otro.

SECCiÓN 11I
ESTíMULOS AL PERSONAL ACADÉMICO

Art. 50.- Estimulos.- Serón estímulos académicos y económicos poro propiciar la excelencia del
personal aca démico, los siguientes:

2.

El personal académico titular auxilia r o agregado 1 y 2 que cuente con título d e doctor (Ph.O. o su
equivalente), debid amente reconocido e inscrito en la SENESCYT, p ercib irá lo rem uneración
cor respond iente al nivel inmed iatamente superior;

Si los miembros del p ersonal a cadém ico p artici p an en proye ctos de investigación fjt:ncio dos con
f ond os externos a la Universida d, podrán percibir ing resos adiciona les, conform~{/a la nor ma ti vo

/ ,

na cional sobre la ma teria y a las re g ulaciones y políticos de invest igación de la 'Universid ad.
/,
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3. Para la promoción del persona l aca démico titular:

a. le publicación de un artículo en rev isto s indexados que se encuentr n en el veintic inco po r
ciento sup er ior de los rc nkinq s clenr if icos de ISI 1Veb cf Know ledq e S !me go Journel Renk,
en relación a co da área de l conocimiento conforme o lo c1asificoc ión el E 201 1 estab lecido
por lo UNESCO, med ido po r el factor ce imp acto en el eño ce $U p eb llcccí ón, se reconcce ré
cerno le publicación de tres c rr lculcs ind exa d os en ot ro s revistes.

b. lo publicación como autor d e un artículo en revistos indexados que se encuentren en el di ez
por ciento superior de los ro nkings cien íf icos de ISI W eb of Knowledge o SClmago Journo l
Ronk, en rel a ción o co d o área del conocimi ento conforme o la clasif ica ción CINE 2011
es ablecid a por la UNESCO, medido por el factor de imp acto en el año de su publicaci ón, se
reconocer á como lo d irección de una tesis doctora l (PhD).

c. lo experie ncia como persona l académico en una de lo s cien mejores instituciones de
educaci ón superior extranjeras o insti tutos de investig a ción de a lto presti gio, según los
lista d os definidos por la SENESCYT, conforme 01 artículo 27 del Reglamento Genera l a lo l ey
O rgánica de Educación Superior, se reconocerá como el trip le del tiempo de experiencia
como personal ac a démico en otros instituciones de educación superior.

d. lo experiencia como personal académico en una d e las diez mejores instituciones de
educación superior o instituciones de investigación de América l at ina, según el Ranking
Iberoamericano de SClmago Instituciones Ronking s o el listado de instituciones de
investigación elabora do por la SENESCYT, se reconocer á como el dob le del tiempo de
experiencia como persona l académico.

e. l o dirección o codi rección de un proyecto de investig ación, de a l menos 12 meses de
duración, desarrollado en una de las cien mejore s instituciones de ed ucación superior
extra njer as o instituciones de investigación, según el listado definido por la SEN ESCYT paro el
re conocimiento del titu lo de doctor (Ph.D.), conforme 01 artículo 27 del Reglamento General a
la ley Orgánica de Educación Superior, se reconocerá como lo d irección o part icipación en
tres proy ectos de invest ig a ción con una duración de 12 meses codo uno.

f. lo dirección o codirección de un proyecto de investi g ación, de al menos 12 meses de
duración, desarroll ado en uno de las diez mej or es insti tuciones de educación superior de
América latino, según el Ranking Iberoam erican o de SClmago Instituciones Rankings o
institu ciones de investigación según el listado de insti tuciones de investigación elaborado por
la SENESCYT, independientemente de su dura ción, se reconocerá como la dirección o
participación en dos proyectos de investigación con uno dura ción de 12 meses cada uno.

g. Lo dirección d e un p roye cto de investigación, de a l menos 18 meses de duración, producto de
procesos concursables y realizado como parte de uno re d temática de investigación en la
cual participen a l menos tres universidades extra njeras o instituciones de investigación que
consten en lo s listados elaborados por lo SENESCYT de acuerdo al artículo 27 del
Reg lamento G eneral de la Ley Orgánica d e Educa ción Superior, se reconocerá como lo
dirección de una te sis doctoral (Ph.D.).

h. El haber realizado un programa posdoctoral con a l menos 12 meses de duración en uno de
las universidades ubicadas en el listado elaborado por la SEN ESCYT de acuerdo 01 artículo
27 del Reglam ento General de la Ley Orgánica de Educac ió n Sup eri or, se reconocerá como
lo creación o p ub licación de una obra de relevanci a.

i, La dirección o codirec ción de una tesis doctoral (Ph.D.) en una de las cien mejores instituciones
d e educa ción sup erior extranjeras, según e l lista do definido por la SENESCYT poro el
reconocimiento d el títul o de doctor (Ph.D.) como requisito para ser profesor titular principal,
se reconocerá como la d irección de tres tesis d octoral es (Ph.D.) en otro s instituciones.

¡. Lo dirección o codirec ción de una tesis doctoral (Ph.D.) en una de las diez mejores instituciones
de educación supe rio r d e América Lat ina, según el Ranking Iberoamericano de SClmago
Instituciones Rankin gs, se reconocerá como la d irección de dos tesis doctorales (Ph.D.) en otros
inst ituciones.

k. Lo Universidad podrá p rem ia r a su personal académico por sus especiales méritos
académicos o través de d istinciones, condecoraciones o meda llas, cuyos import es máximos
serán regulados por las nor ma s que dicte el Ministerio de Rela ciones Labora le s. No se
entregará bonificaciones, medallas, anillos, botones, canastas navideña s, comisiones o
estímulos económicos y otros beneficio s ma teriales, por e l cumplimiento d e años d e ser/icio,
por an iversario de lo Universidad, por la ejecución de funciones propias de lo institutión o
por cua lq uier otro mecanismo, mo do o circunstancia d iferentes a los estab lecidol en el

I
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Regla me nto de Ca rre ro y Esca la fón del Profesor e Inves tiga dor de l Sistcmo de Educación
Superior.

TiTULO IV
EVALUAC iÓN Y PE RFECCIONAM IENTO DEL PERSONAL ACADÉM ICO

CAPiTULO I
DE lA EVALUACiÓN INTEGRAL DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL ACADÉMICO

Art. 51 .- Ámbito y objeto d e la eva lua ció n.- lo eval ua ción inte gra l del d esempe ño se aplicaró a
todo el persona l académico de la Universidad de la s Fuerz a s Armadas·ESPE. Lo eva lua ción integ ral de
desempeño abarco los a ctivida des de do cencia , investiga ción y d irección o gestión aca d é mica.

Art . 52.- Instrume nto s y procedimientos de la evaluaci ón in te gr al d e dese m pe ño.- los instrumentos y
proced imie ntos para lo e va luación integ ral d e desempeño del personal a cad é mico de b e ró n se r
e labora dos con el apoyo de la s Unidades Académicos que sean necesa ria s en e l ámbito de sus
compet encia s y apl ica dos por la Unidad de Acre ditación y Aseg urami e nto de la Ca lida d Aca démica
de la Univer sidad de la s Fue rza s Armodos -ESPE, de conform idad con la normativa que e xpido e l
CEAACE5 y los criter ios estoblecidos en el Titulo IV, Copítulo I del Reglomento de Correro y Escolo fón
del Profesor e Inves tiga do r del Siste ma de Educaci ón Superior y es te capitulo. los instrumentos y
procedimientos asi como sus actua lizaciones y mod ificaciones, para la e va luación inte g ral del
desempeño d e l persona l académico será n ana lizados y aprobados por e l Consejo Académico.

Art. 53.- Garantías de la e val ua ción int eg ra l d e l desempeño.- Poro lo realización del proceso de
e va luación integral de desempeño, lo Universidad de los Fuerzas Armadas-ESPE g a ran tizará la
difusión de los propósitos y procedimientos y la claridad, rigor y transparencia e n el dise ño e
imp leme nta ción d el mismo.

Art. 54.- Componentes y ponde ra ción.- Los componentes de la evaluación integral son:

1. Aut oeval uaci ó n.- Es lo evaluación q ue e l pe rsonal académico realizo periód ica me nte sobre su
tra bajo y su desempeño académico.

2. Coevaluaci ón.- Es lo e va lua ción que real izan pares académicos y d irectivos d e lo Institución.
3. Heteroevaluaci ón. - Es la e va luac ión que re a liza n los es tudiantes sobre e l proceso de aprend iza je

imp a rtido po r e l persona l a cadé mico.

lo pond e ra ción d e ca d a compone nte de e va lua ción será lo sigu iente:

1. Para las adiv idade s de doce ncia .- a utoeval uoción 10%; coe va luación de pa res 300/0 y de
dire ctivos 25%; y heteroeva lua ción 35%.

2. Pa ra las adiv idades de investiga ción.- autoevaluación 100/0; coevaluación d e pares 50°IÓ y de
d irectivos 40%.

3. Para las adividades de dirección o gestión académica .- autoeva luación 100/0; coeva luación de
pares 300/0 y directivos 400/0; y heteroeva lua ción 20°,/0.

4. Actualiza ción o perfecciona mie nto .- au toevalua ción 10%; ccevc luocl én de pares 30%; y
direct ivos 600/0

los resul tados de la evaluación inte gra l y de sus componentes serán públicos.

En caso de que el personal académico combine actividades d e docencia, investigación y gestión, lo
ponderación de lo ev al uación sobre cod o uno de las mismas se rá equivalente al número d e horas de
dedicación o codo uno .

Art. 55 .· Adores de la evaluación integral del d es empeño.- los a ctores dé1/ proceso de
autoevaluación son los miembros del personal a cadé mico. los actores del proceso de/heteroe valu ación
son los e studiantes. Los actores del proceso de lo coeva luación son:
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1. Para las activi da de s de docenc ia e investigoci ón:

a. Una com isió n de eva luación conf orma d o p or pares aca d émicos, los cua le s deber ón te ne r a l

menos la mi sma ca tegoría , nivel escalcfonar io y titulación que I evcluo o.
b. La s a uto r id a de s académicas de lo Universid a d de las Fue rza s A rmodas - ESPE, desig nadas

paro el p roceso de coeva luación, son los Directo res de De p a r ta me nto o Cen tr o a l q ue

p e: -enezco e l e vc lucdo.

Si e l eva lua d o es e l d irector del depar tamento o d irector de ca rre ro , la auto ridad encarga d a del
p raceso de coevaluación será e l Vicerrector de Docencia y en el co so q ue el eva lua da seo un d irecto r
de centro, e l proceso lo real iz ará el V ice rrector de Investi gación, Inno va ció n y Tra nsf e rencia de
Tecnolog ía.

Para los directo res de departamento, d ire cto res de centro o directores de ca rrera de las sedes o

extensiones, la autorid a d académica que lo eva lua rá será el subdirector de sede o director de
extensión.

2. Para las act ividades de dirección o gestión académica:

Una com isió n de eva luación conformada por persona l académico cuyos integrantes deberá n te ne r al

menos un niv el escalafon ario sup erior a l eva lua do.

Art. 56.- Recurso de apelación.- El persona l aca démico que no esté de acuerdo con los res ulta dos de

su evaluación int egra l podrá apelar ante el Hono rable Consejo Universitario en el término de diez d ía s

desde la notificación. Dicho órgano, en el término de veinte días, emitirá una resolución definitiva en
mérito de lo actuado. Sobre la decisión no existirá recurso alguno en la vía administrativa.

CAPíTULO 11
PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO

Art. 57.- Garantía del perfeccionamiento académico.- A fin de garantizar el perfeccio namiento del

personal académico, e l Consejo Académico e laborará e l plan de perfeccionamie nto para cada
periodo académico y será a p robado por el Ho norable Consejo Universitario.

Para acceder a los programa s de perfeccionamiento, se considerarán las demandas del personal

académico, así como los objetivos y fines de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

Como parte de lo s programas de perfeccionamie nto, entre otros, se considera rán:

1. Los curso s u otro s eve ntos de ca pacitación y/ o ac tua lización realizados tanto en el país como en e l
extranje ro;

2. Los curso s en metodolog ía s d e aprendiza je e investi gación ;

3. Los programas doctora le s que realice el persona l académico titular agregado y aux ilia r;
4. El período sabático, confo rme al artículo 158 de la LOES; y,
5. Los programas posdoctora les.

Los programas de perfeccionamiento se ejecuta rán a través de becas, ayudas econ óm icas, licencias,
permisos, com isiones de ser vicio, entre otros.

l as condiciones y los montos de la s ayudas eco nómicas serán definidos por el Ho nora b le del Consejo
Universita r io, los mismos q ue d eberán ser p lanif icados y constarán en su presupuesto inst ituciona l.

Art. 58 .- Facilidades para el perfeccionamiento académico.- El personal académico titular auxiliar y
agregado, podrán realiza r estud ios de doctorado (Ph.D. o su equivalente), a la obtención de una
licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial, por el período oficial de duración de lo s
estudios, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.

Los docentes e investigadores t itu lares principales, con dedicación a tiempo completo, luego de cumplir
I

seis a ños ininterrumpidos de la b o re s en la inst ituc ión, podrán solicitar permiso ha sta por doce meses
"



(periodo sabótico), poro rea liza r estud ios o trc b o jos de investigación. A ta l efecto, el docente o
investi gador solici ta rá por escrito 01 Honorabl e Consejo Universita ri o, se le o tor gue el permiso
necesario precisando e l t iempo requerido, el p royecto p lan aca d émico o ejecutar y los recursos
económ ico s que se necesiten de ser el coso. Poro ello se conror ó con el informe f o ... or oble de l

Vicerrector Académico Genera l y lo cert ificación de fondos cua ndo el ca so lo c merlte . De ser
aprobado la Institución le pegar é las remuneraciones y demé s emolumentos q ue le corresp onden
pe rcib ir mien tras hago uso de ese derecho.

Una vez cumplido ese período, en caso de no re integrarse a sus funciones sin que me d ie debid a
justif ica ción, deberá restituir los valores re cibi dos por este concepto, con los respectivos inter eses
lega les.

Culmina do e l períod o de estudio o investigación el profesor o investigador deberá pre sentar ante el

Honora b le Consejo Universita ri o, el inf orme de sus actividades y los productos obtenidos. los mismos
de be rón ser soci a li za dos o lo comunidad universita ri a.

En el presupuesto de la institución se a sig nará obl igatoriamente los recu rsos necesarios poro financiar
planes de beca s o a yudas económico s p aro estud io s de doctorado (Ph.D. o su equivalente) y para lo
aplicación del período sabático .

TíTULO V
MOVILIDAD, LICENCIAS, VACACIONES

Y COMISIONES DE SERVICIO DEL PERSONAL ACADÉMICO

Art. 59.- De la movilidad.- A f in de garantiza r lo movi lida d d el pe rsonal a ca démico, lo Universid ad
de las Fuerzas Arma d as· ESPE podrá conceder licencia s o comisiones de servicio, así como realiza r
traspasos de puestos y suscribir convenios con otros insti tuciones de educación superior, no cional es o
extranjeros. El tiempo d e servicio en lo institución d ist into a lo de ori gen será valorado a efectos de lo

promoción.

El Rector concederá licencias, ccmmcnes de serVICIOS y traspasos de puestos. En los cosos en que se
efectúen traspasos de puestos, lo re muneración que percibo el personal académico se adecuará o lo
esca lo de remunera ciones de lo inst i tución de acogido.

Art. 60.- Licencias y comisiones de servicio.- Se concederá licencio o ccm tstcn de serVICIOS 01
persona l académico titula r en los cosos y con las condiciones establecidos en la l ey Orgánico de
Servicio Púb lico. Se exceptúan como requisitos paro su o torgam iento lo exigencia del tiempo mínimo de
servicio en lo Uni vers id ad de lo s Fuerzas Armadas·ESPE, a sí com o lo de l t iempo máximo de duración
de lo licencio.

Además de los cosos esta b leci dos en la Ley Orgánico de Servicio Púb lico, la Universid ad de los
Fuerza s Armados ESPE, concederá comisión de servicios o lice ncio , sin remuneración o con remunera ción
total o parcial, al personol aca d émico titular paro:

1. lo realización de posdoctorados y capacitación p rofesional;
2. la realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el A rt. 61 de este

Reglamento.
3. Lo realización de actividades de docencia o investigación hasta por el pl azo máximo de dos años,

en instituciones de educación superior o de investi ga ción científico, nocionales ca tegoría "A", de
acuerdo a lo clasificación establecido por e l CEACCES o extra njero s, que se encuentren en el
listado elaborado por lo SENESCYT; y,

4. la participación en procesos de evaluación y acreditación d e la ca lidad de lo educación superior,
por un p eriodo máximo d e seis meses.

Art. 61.- Vacaciones y permisos.- El persona l docente con e l tiempo de dedicación o tiempo completo
tendrá derecho o disfrutar de tre inta días de voc aciones anuales p a go das después d~nce meses de
serv icio continuo. Este d erecho no podrá ser compensad o en dine ro, sa lvo en e l coso d e cesación de
funciones en que se liquidarán los va caci ones no goza d os de acuerdo 01 va lor perci bi d o o que debió

J
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p ercib ir por su última vacación. Las vacaciones podrán ser a cumula d a s hasto por sesenta días (ha sta
por dos períodos).

Pod r6 n concederse pei mlscs imcvtcbles o vocaciones, siem p re que é acc no exce de n los dias c e
vacaciones a los que el docente te nga der echo al momento de la so licitud.

TIT ULO VI
DE LA CESACiÓN Y JUBILACiÓN DEL PERSONAL ACADEMICO

CAPiTULO I
DE lA CESACiÓN

Art. 62.- Causas de cesa ci ón del personal acad émico.- El personal académico titu la r cesará en sus
fun ciones por la sepa ración definitiva del cargo, de a cuerdo a lo dispuesto en el ar tículo 47 y 4 8 de
la Ley O rgánica de Servicio Público. Adiciona lmente, e l persona l ac adémico titular será cesa do,
cuan do hoyo obtenido:

1. Dos veces consecutivas una eva luación integ ral de desempeño inferior a l sesenta por ciento; o,
2. Cua tro evaluaciones integrales de desempeño inferiores al sesenta p or ciento, du rante su carrera.

El procedimiento que la Universidad de las Fuerza s Ar mad as-ESPE adopte p ara cumplir estos fines se
lo realizará observ ando el debido proce so, de conformidad con lo establecido en la LOES.

Ar t. 63.- M onto máximo de indemnización o compen sa ción .- La suma tot al de las indemnizaciones
y/o compensaciones, entregadas por la Universidad de las Fuerzas Armad a s-ESPE, que reciba el
personal académico por acogerse a planes de retiro voluntario, compra de renuncia , supresión de
puesto o jubilación, no po drá supera r el límit e del volar de ciento cincuenta rem uneraci ones básica s
unificadas del tra ba jador privado.

CAPíTULO 11
DE JUBilACiÓN DEL PER SONAL ACADÉMICO

Art. 64.- Co m pensació n por ju bilaci ón vo luntaria .- Los miembros d el personal aca démico titular de
la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE que cumplan con los requisito s de la ley de seguridad
social para la jub il ació n, podrán jubilarse volunta riamente del servicio público. Para ello, d eberán
informa r de su decisión a la Unidad de Talento Humano durante el primer semest re del año a fi n de
que ésta la considere en la planificación institucional del siguiente año fiscal. Una vez que la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE cuente con los recursos económicos pa gará una
compens ación del va lor de cinco remuneraciones básicas unificadas del trabajador p rivado por cad a
año de servicio, conta do a partir d el quinto año y hasta un monto máximo de ciento cincuenta de éstas.

La compensación por jub ilac ión que pe rcibi rá el personal aca démico de lo Universid a d de las Fuerzas
Armadas - ESPE se calculará proporcionalmente al tiempo de dedicación durante su tiemp o de servicio
como personal académico.

A rt. 65.- Co m pen saci ón por iubilación o retiro obligato rio.- los miembros del personal académico
titular que cumplan con los req uisitos de la ley de seguridad socia l y hayan alcanzado los setenta añ os
de edad, deberán retira rse obligatoriamente de la carrera del personal a ca démico titula r al concluir
el periodo aca démico en curso. La Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE entregará una
compensación del va lo r de cinco remuneraciones básicas unificadas del trabajador p ri vado por cada
año de servicio, contado a partir del qu into y hasta un monto má x imo de ciento cincuent a de éstas, la
que se calculará conforme se estab lece en el artículo anterior.

Se exceptúan de la obligatoriedad del retiro establecido en este articulo a los miem bros del personal
académico mientras desempeñen un cargo de elección universal en la Universidad de la s Fuerza s
Armadas-ESPE.

Art. 66.- Co ndiciones para el re ingreso.- Los miembros del persona l académico titular que hubieren
sido indemnizados por ésta o por cua lquier otra insti tución de educación superior pública, en razón' de
la supresión de su puesto, de su retiro voluntario, de la venta de su renuncia u otros casos similares,
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podrán vincularse a la Universid a d de las Fuerzas Armad as- ESPE, únicamente en ca lid a d de persona l
acad émico no titula r invit ad o u hono ra rio bajo la moda li da d cont ra ctua l de servicios p rofesiona les o
civ iles.

DISPOSICIO NES GENERALES

PRIMERA .- Los profesores e investiga dores 1itulares de la Universid a d deberán estar a cargo de al
menos el 80% de horas de lo s activida des de docencia e investigación p ro g ramadas en cado periodo
académico.

SEGUNDA.- El porcenta je desti nado a los gastos de funcionamiento administr a ti vo y de personal no
docente, no podrá exced er d el 35 por ciento del presupuesto total d e lo Universid ad de las Fuer zas
Arma dos-ESPE, exceptuando el gasto destina do al persona l técnico docente y los gasto s de invers ión
pa ra el ejer cicio d e la d ocencia, la inve sti gación y lo gestión univers itari o a ca démica.

TERCERA.- Las á reas de con ocimient o a la s que se hoce re ferencia en este reg lamento, en lo
perti nente, será n la s esta b lecid a s en el Reglamento de No mencla tura de Títulos, que emit irá el Conse jo
de Educaci ón Superior ces.

CUA RTA. - Las pub licaciones arbitradas y rev ista s indexados en la s d istintas ó re as d e conocimiento en
las que podrá pu b licar e l persona l académico, para el cumplimiento de lo s re q uisitos establecid os en
este reg lamento, serón las que establez ca la SENESCYT en su listado oficial de publicaciones y revista s
indexadas.

QUINTA.- A quien hubiere ingresado a partir de la vigencia de la Ley Orgánica de Educaci ón
Superior a la Universidad de la s Fuerzas Armadas-ESPE y se le ha ya otorgado nombramiento de
personal a cad émico titular, sin obser va r las disposiciones y resoluciones emanados del órgano de
control de educación superior, se le destitu irá inmediatamente de su p uesto, previo sumario
ad ministra tivo, sin perjuicio de la s acciones administra tiva s, civiles y pena les o que hubieren lugar.

Se garantiza la estabilidad de los docent es que fue ron regularizados de acuerdo o la disposición
Vigésima Segunda de la Ley Orgánica de Educación Superior y a l Oficio del Consejo de Educación
Superior No. CES-CPUE-20 14-0447-O, de 25 de febrero de 2014.

SEXTA.- De los requisito s para e l ing reso o lo p romoción del persona l académico tit ular con dedicación
a med io tiempo o tiempo parcial, se excluirá la exigencia de la dirección o codirección de proyectos
de investigación. En caso de que el personal académico ti tular cambie su dedicación o tiempo completo
paro la promoción, deb erá cumplir todos los requisitos correspondientes a esta dedicación, exigidos en
el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador d el Sistema de Educaci ón Superior y
este reglamento.

SÉPTIMA... Los ayuda ntías poro actividades de doc encia e investigación para estudiantes de grado y
posgrado se regularán en el Reglamento de Régimen Académico del Sistema de Educación Superior y
demás nor ma tiva interna de la Universidad.

OCTAVA.- la regulación de contratos ocasionales se normará conforme al Reglamento de Carrera y
Escalafón del Profesor e Invest igador del Sistema de Educación Superior, este reglamento y en formo
complementaria y subsidiaria se aplicará la LOSEP y demás normat iva aplicable en lo que fuere
pertinente.

NOVENA... Los jubilados de lo Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE u otra institución de
educación superior pública, sólo podrán reingresar a ésto institución boja la modalidad contractual de
servicios civiles.

Cuando lo jub ilación del docente se haya producido en una institución de educación superior privada,
para el reingreso, la vinculación podrá realizarse bajo las demás modalidades conte mpJ.o d as en el
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educaci óh Superior y
este Reglamento. _ /

/
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DÉCIMA.- Al am paro de lo di spuesto en el Ar t. 55 inciso fina l de lo Ley O rgá nico de Educación
Superior (LO ES), será considerado como docente de la Universid a d de la s Fue rzas Armadas- ESPE, el
personal mil ita r que imp arta a sig na turas en los nivel es acad émicos de forma ción mlllt o r que cuente 01
menos con título d e ter cer nivel p cr c gr ado y de cuart o nivel pero posgrado.

UNDÉCIMA.- En el presupuest o institucional obligato riamente constará un porce ntaj e, que seré
des t ina do p a re la fo rmación ce postgra d o, a nivel de doctora do (Ph.D.) dc los docentes titu lares
agregados que cumplan con los requisitos previstos en la LOES y este reg la mento. Dicho porcentaje no
podrá ser menor 01 1% Y será definido por el Honorab le Consejo Universita rio, con base en el informe
q ue presente el V icerrector Académico General.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La Unive rsid ad de la s Fuerza s Armad a s-ES PE deberá cump li r con lo Disposición General
Prim era de este reg lamento en el p lazo de tr es años contados desde la entrada en vigencia del
Regl amento d e Carr era y Esca la fón de l Profesor e Investiga dor del Sistema de Educaci ón Superior del
CES.

El personal acad émico q ue actualmente se encuentre vinculado a la Univers idad de las Fuerzas
A rma d as- ES PE, bc]o la modalid ad d e contra to de servicios ocas ionales, profesiona les o civile s,

inclusive aquel que no a credite t ítulo de maestría deb idamente reg istrado en la SENESCYT, pod rá
continuar prestando sus servicios ha sta el 12 de octubre de 2017. Luego de esta fecho, solo po d rá
v incula rse a lo institución a través del respectivo concur so público de merecimientos y oposición poro lo
obtención de un puesto titular. Se inclu ye en este plazo al personal invitado que se ha ya acogido a la
jubilación.

El personal académico que cuente con título de maestría y se encuentre actualmente vinculado a la
Universidad de la s Fuerza s Arma d as- ESPE, bajo la modalidad de servicios ocasionales por fa lta de
creación de la partida presupuestaria correspondiente, podrá vincularse a la Unive rsidad de lo s
Fuerzas Armadas-ESPE o través del re spectivo concurso público de merecimientos y oposición , para la
obtención de un puesto titular. Para el efecto, la Unidad de Talento Humano convocará al
correspondiente concurso, en el plazo má ximo de un año.

En lo s concursos de méritos y oposición se le otorgará al personal aludido en los dos incisos anteriores,
un puntaje adicional equivalente al diez por ciento en la fase de méritos por haber prestado sus
servicios a la institución de educación superior. Este puntaje adicional se reconocerá tam bi én a aquellos
miembros del personal académico que se encuentren a la fecha de expedición del Reglamento d e
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, vincula dos o la
Universidad de la s Fuerz as Arma dos-ESPE, ba jo la modalidad de contratos civiles de servicios
profesionales o técnicos especializados.

SEGUNDA.- La Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE deberá cumplir con la Disposició n G eneral
Segunda de este Reglamento, a partir del periodo fisca l 2016.

TERCERA.- La Universidod de las Fuerzas Armadas-ESPE, una vez aprobado el presente reglomento
deberá publicar en la página web institucional y remitirlo al Consejo de Educación Superior de manera
inmed ia ta.

CUARTA.- Una vez expedido el Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profe sor e
Investigador de la Universidad d e la s Fuerza s Armadas-ESPE, el Honorable Consejo Universitario, en un
plazo máximo de quince días, designará una o varias comisiones especiales de ubicación del personal
académico en el nuevo escalafón, p re sididas por el Rector o su delegado que deberán incluir personal
académico titular que participará en los mismas con voz y sin voto. Estas comisiones especiales
elaborarán un informe que d etermine Ja categoría y nivel en lo que cada uno de los miembros del
persona l académico titular se ubicaría conforme a los requisitos establecidos en el Reglamento de
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior y este Reqlomentc.
las comisiones especiales tendrán un plazo máximo de ciento veinte días para emitir el inform.el de

ubicación. J
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Estos inf ormes de ub icación serán conoci dos y aproba dos por el Honorab le Consejo Univer sita ri o, en un
plazo má x imo de quince días y sus re sultados serán notifica dos indi vid ua lmente al pe rsona l acad émico
titu la r.

A p art ir de la notificación del informe esta b lecido en los incisos anteriores, ca da profesor o
investiga dor titula r po drá solici ta r su tra sla do al nuevo esca la f ón y promover-se de acuerdo al
Reglamento de Carrero y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior y
este Reg la mento. Lo ub ica ción en e l nuevo escal a fón se ejecuta rá hast a diciemb re de 20 14.

Si con moti vo de la ubic ación en e l nuev o esca lafón, hubiese persona l aca dém ico que siga manteniendo
uno rem uneraci ón superior o lo nuevo ubicación esca la fonaria, seguirá percibiendo lo remuner ación
que actualment e recibe y no se aplica rá incremento al g uno. A su vez , e l docente que con motivo de
ubicación en el nuevo esca la fón deb o perci b ir una remune ración superior a lo que venía percibiendo,
tendrá derecho al pago del incremento.

Los actuales miembros del persona l académico titula r que no cump la n lo s requisitos establecidos en
este re glamento poro coda categoría y nivel , conser varán su actual categoría y deberán acred ita r los
nuevos re quisitos hasta el 12 de oct ubre de l 20 17.

Cumplido este plazo, oquellos que no hubieren olconzodo los requisitos ser án reubicados en lo
categoría y nivel que corresponda, siempre que se cumpla lo establecido en lo LOES y normatividad
pertinente. Esta reubicación no disminuirá lo remuneración que estuvieran percibiendo.

Si un miembro del personal académico titular se sintiere afectado en sus derechos por el resultado de
su ubicación, podrá presentar sus argumentaciones por escrito ante el Honorable Conse]o Universitario,
en un plazo má ximo de diez días, contados a partir de la notificación de la resolución, el que, en el
término de cinco días resol verá en último y definitiva instancia.

QUINTA.- Para efectos de la promoción del personal académico que hubiese ingresado a la
Universidad de los Fuerzas Armadas-ESPE antes del 7 de noviembre del 2012, lo experiencia como

personol académico titular requerida para cada nivel escalafonario, establecida en lo s literales a l de
los artículos 54 , 55 Y 56 del Reglamento de Carrero y Escalafón dei Profesor e Investigador aprobado
por e l Conse jo de Educación Superior, seró acumulativo desde el inicio de su carrera como p rofesor o
investigador titular. Para efectos del ingreso y de la promoción de estos profesores e investigadores de
la Institución se contabilizarán también los años de servicio como personal acodémico no titular.

SEXTA.- Las escalas remunerativas de este Reglamento, podrán ser incrementadas anualmente hasta
por un monto correspondiente a la tasa de inflación del período fi scal anterior y dependiendo de lo
disponibilidad presupuestario institucional, acorde a lo previsto en la Di spo sición Transitoria Quinta del
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior.

SEPTIMA.- Hasta el 12 de octubre de 2017, lo Universidad de los Fuerzas Armadas-ESPE, deberá
contar con la totalidad de su personal académico titular con la titulación respectiva de acuerdo al
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior y
este reglamento.

En función de esta disposición y de la planificación de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, se
ejecutarán planes de retiro voluntario con indemnización, compra de renuncia con indemnización o
supresión de partidos de los miembros del personal académico, de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- Hasta el 12 de octubre de 2017, el personal académico titular que cuente con grado
académico de maestría o su equivalente y hayo ing resa do mediante concurso público de méritos y
oposición, se ubicará como personal académico titular auxiliar grado 1.

Hasta el 12 de octubre de 2017 los requisitos de dirección de tesis de doctorado y maestría de
investigación podrán ser sustituidos por igual número de tesis de maestrías profesionalizantes 0-'1 triple
de tesis de grado en los ca rreras relacionadas con los campos de la educación de la CINE 4f5, 6 Y 2-
21, de lo UNESCO 2011. !
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Poro lo ub icación de los miembros d el personal académico en uno categoría y nive l del p resente
escalafón antes de l 12 d e octubre de 20 17, se les reconocerá la experiencia como persona l
académico acumula do durante su trayectoria.

hasta el 31 de di ciembre de 2015, el personal académico titula r a g rega do que hayo ingresado
mediente conc rso púb lico d e rnéri os y oposición, e per ir de le exped ición de le LO!:S o b eje otrc
modelidad ames de la ¡gencio de lo referido Le , que cuente con el g rado académico de rnc qisrer e
su equival en te debidam ente registrado en el SNIESE, podrá acceder a la categoría de personal
académico agrega do 1.

Este persona l podrá solicitar su re coteqcrizocló n como persona l académico a g rega do 2 o 3
estab lecido en este Regla mento, siemp re que hast a eso fecha acre dite haber creado o pub licado 3 y
5 ob ra s de re levancia o a r ticulas indexa dos, resp ectiv ament e, ademá s de los requisitos ex ig idos en
este reglam ento.

Hasta el 3 1 de d iciemb re de 20 15 el pe rsona l académico ti tul ar p rincipa l que, desde lo vi gencia de
la LO ES ha sta el 07 de nov iemb re de 2012 haya ingresa d o median te concurso p úb lico de mé ri tos y
oposición o b a jo otra modalidad antes de la vigencia de la referid a Ley y que cuente con el título de
Ph.D. o su equiva lente debid amente reg istrado en el SNIESE, podrá acceder a la categoría de
p ersona l académico principa l 1 esta b lecid o en este reg lamento.

Hasta el 31 de d iciembre d e 20 15 el personal académico titu lar principa l que ing rese a esta
cat egoría med iante concurso público de méritos y oposición luego del 7 de noviembre de 201 2 y que
cuente con el título d e Ph.D. o su eq uivalent e, deb idamente registrado en el SNIESE, podrá acceder a
la categoría de personal académico principal 1 establecido en este reglamento siempre que, hasta
esa fecha, acredite haber creado o pu blicado seis obras de relevancia o articulas indexados de los
cuales a l menos dos deberán haber sid o creados o publicados en los últimos cinco años, y tenga al
meno s cuatro años de experiencia a ca démica en actividades de docencia o investigación.

La aplicac ión de esta disposición deberá rea lizarse de manera inmediato y no requerirá agota r el
p roced imiento determinado en las Disposiciones Transitarí a s Tercera y Cua rta de este reg lamento.

NOVENA.- Hast a el 12 de octubre de 2017, el personal académico titu la r p r incipal de la Universidad
de lo s Fuerzas Arma d a s ESPE, que no cuente actua lmente con el título de doctor (Ph.D.), tend rá derecho
o licenci a con o sin re muneración to ta l o parcia l, de acuerdo o lo d isponib i lidad presup uesta ría, para
la realización de estud ios de doctora d o (Ph.D.) p or el período oficia l que duren los estud io s.

DÉCIMA.- Las esca las remunerativas establecidas en este reg la mento empeza rán o regir en la
Universidad de las Fuerzas Arma d as-ESPE poro el persona l académico titular que cumplo con los
requisitos de los d ist intos grados esca la fona rios, uno vez que se apruebe este reglam ento y se cump lo
con lo esta b lecid o en lo Dispos ición Transito rio Cuarto de este reg la mento.

En coso de qu e la Universid a d de los Fuerzas Arma d a s-ESPE no cuente con los rec ursos econorrncos
suficientes poro a p lica r las esca los rem unerativos confo rme a l inciso ante rior, e l H. Consejo
Univers itario podrá prorrogar lo entra do en vigor de la s esca los hasta por dos años, en virtud de los
infor mes financieros de la unidad corre spond iente y de lo respectivo comisión especial. Esto resolu ción
deb erá ser aproba d o por el Consejo de Educa ción Superior.

DÉCIMA PRIMERA.- Lo Universidad de los Fuerza s Armadas-ESPE deberá aplica r lo dedicación
horario de cua renta ho ras semana les poro el tiemp o completo y ve inte horas semanales poro el medio
tiempo en e l p lazo de dos años o part ir de o partir del 28 de noviembre de 201 3, fecha de
exped ición d el Reglamento de Rég imen Aca d émico, emitido por el Consejo de Educación Superio r.

DÉCIMA SEGUNDA.- Los miembros del personal ac a démico de lo Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE, que tuvie re 01 menos treinta años de servicio, de los que 01 menos veinte se hayan/

/
dedicado o lo docencia en educación superior y que se jubila ren hast a el 31 de diciembre de 201 ' ,
tendrán el derecho o recibir lo pensión complementario establecida en la Disposición Transitorio
Décimo Noveno de lo Ley O rg ánico de Educación Superior.
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Para e l cá lculo d e la pensión comp lementa r ia establecida en la Di sposición Transito ri a Dé cima Novena
de la ley O r gánica de Educa ción Superior no se considerarán la o las bonificaciones funciona les o
remuneraciones por corgos administr a t ivos ni de autoridades que hubiere desempeñado el miembro
del personal ocod émico titular. El valor de esto pensión compiementorio será lo diferencio entre lo
remuneración p ro med io de los últ imos tr es años como personal académico y el ve lo r que e l Inst ituto
Ecuato ri ano de Segur idad Social le o to rgue por pens ión de jubilación. En ningún caso esta pensión
pod rá ser ma yor a lo pensión de [ub ilc ci ón que pague el IESS. la sumatorio de estas dos pens iones no
podrá ser superio r a la remuneración p romedio de los últimos tres añ os como personal ac adémico.

La Unive rsidad de las Fuerzas Arma dos-ES PE pagará los montos co rre sp ond ientes a la compensación
p or iubllo dón voluntaria u obliga toria, as í como por p ensión compl ementa ri a , calcula dos de
conformid a d con el Reg lamento de Correra y Esca la f ón del Profesor o Investigador de l Sistema de
Educa ción Superio r y este re glamento, al personal a cadémico q ue se ha ya acogi do a d ich os beneficios
desde la vigencia de la Ley O rg ánica de Educación Supe rior hasta la exped ici ón de este re gl am ento y
que no ha ya recib id o los pagos corresp ondientes p or esos conceptos.

DÉCIMA TERCERA.- los titulas de doctorado equivalente a Ph.D. obtenidas antes de la expedición de
la listo establecido en e l a r tículo 27 del Reglamento General a la Ley O rg án ico de Educa ción Sup erior
y reconocid os e inscritos p or la SENESCYT ser vir án pa ra el cump limiento de los requisitos del
Regla mento de Ca rrera y Esca lafón del Profesor e Investi ga dor del Sistema de Educación Sup erior y
este reg lamento.

Q uie nes hubieren inici ad o sus programas doctorales antes de la exp ed ición de la list o indicada en el
inciso anterior, p od rán soli cita r que la SENESCYT habilite el título para ejercer como personal
aca démico titular p r incipa l y agregado cuando corresponda y no titular invitado, siempre que los
estudios se hubiesen rea lizado en una institución de educación superio r que no conste en la mencionada
li ste.

DÉCIMA CUARTA.- Para la primera promoc tcn del pe rsonal académico titular en aplicación del
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, no
se exigirá el requisito del puntaje mínimo de la evaluación integ ral del personal académico.

DÉCIMA QUINTA.- Hasta que la Universidad de las Fuerzas Arma d as ESPE aplique las escalas
remunerativas previstas en el Regl amento de Carrera y Escalafón del Profesor e Inve stigador del
Sistema de Educación Superior y únicamente en los casos en los que exista personal académico que no
ha ya a lcanza do los va lo res mínimos establecidos en el mencionado Reglamento, podrá realiza rse un
incremento sol arial, sin que este supere el primer nivel de lo categoría escalafonario a la que
cor responde el personal académico y hasta e l límite de lo s recurs os presupuestarios de la Institu ción .

DÉCIMA SEXTA.- Hasta octubre de 201 7 se exceptúa de la contemplado en el inciso tercero del
artículo 26 del presente reg la mento, el miembro de la Comisión de Evaluación de los Concursos de
Merecimientos y Oposición que ostente el grado académico de Ph.D.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Ha sta octubre de 2017, la remuneración del personal académico honorario de la
Universidad de las Fuer za s Armodas-ESPE será al menos, igual o la indicada poro la escala del
personal académico titular au xiliar 1.

DÉCIMA OCTAVA.- Can fundamenta en el Reglamenta de Régimen Académica, expedido por el CES,
la di sminución de la carga horario de clases del personal docente se realizará progresivamente y de
forma anual en correspondencia con lo duración de las carrera s y programas, hasta alcanzar el
número máximo de horas de clase establecido en este reglamento.

El cumplimiento de este proceso por parte de lo Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE deberá ser
considera do como un parámetro para la evaluación que realiza el CEAACES.

. /

DECIMA NOVENA.- A partir de la aprobación del presente reglamenta, en el plaza de 30 d ios se
revisar á q ue todo el personal académico y autoridades qu e ejercen cargos de dire~n, cumplan con

los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior, el Estatuto de' la Universidad de
los Fuerza s Armcdos-Eéf'E y la normatividad interna; caso contrario, se proceQer'6 con la designación

F
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de nuevos f uncion a r ios.

NORMA SUPLETORIA

En todo aquello no con te mp la do en e ste reglamento y la s normas aplicables vigentes, se estar á a lo

que resue lva e l Honorab le Consejo Unive rsita r io.

DEROGATO RIA

Deró guese e l Regl amento de Carre ra Aca d émica de la Escue la Politécnica de l Ejército y to d a s la s
re soluciones y órd enes de recto ra do, q ue gu arden relación con e l mencion a do reg lamento.

DISPOSICiÓN FINAL

Este reg lam ento una ve z apro bado por el Ho norable Co nsejo Universitario, ent rará en vi gencia con la

exped ición de la respectiva orden de rectorado. A su vez se notif icará con este cue rpo le gal a l
Con sejo de Educación Superior.

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS -ESPE.· DOCTOR JUAN VILLEGAS JÁTIVA, SECRETARIO AD·HOC DEL H.
CONSEJO UNIVERSITARIO PROVISIONAL, en legal y debida forma, CERTIFICO: Que el tex toque antecede en veintinueve
fojas útiles, corresponde al Reglamento Interno de Carrera y Escalafón delProfesor e Investigador de la Universidad de
las Fuerzas Armadas·ESPE, que fue aprobado por el H. Consejo Universitario Provisional, en primer debate en sesión
ord inaria declarada permanente del 30 de mayo al 10 de junio de 2014; y, en segundo y definitivo debate en sesión
ordinaria declarada permanente del 12al 16 de juniodel mismo año.
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